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INTRODUCCION 

Las cienciaa crlm.inoló9icas 1 han tenido un importante 

dcsltrrollo a partir de los estudios profundos, aunque si bien, 

a priorísticos, de César Lombrosof llamado el "Pac1rc: de la 

<.:rimínolagía". 

Es a partir de la segunda mitad del siglo XIX, cuando la 

Criininologia inicia los estudios del sujeto que delinque, es decir, 

los factores que intervienen e influyen en el hombre para cometer 

las diversas conductas d~lictivas. 

Dentro de las diversas cienciüs que intervienen para el 

estudio del hombre dc-lincuente, encontrarnos una clasificación que 

se exponen en el Capítulo Segundo de est<l tésis, t~les como: la 

Antropología Criminal, la Biología Criminal, la Psicología 

Criminol6qica, la sociedad Cr iminológl ca. 

El hombre delincuente, como se ha asentado, es un sujeto 

motivado a delinquir por div~rsos factores, entre ctrc.~ destacan 

los pi:;icológil!os, los sociales, los hiológlcos y los ,~conGan.::0s. 

Esta rnultidisciplinu en cuanto ill análisis del delincuente, nos 

hiln llevado a realizar la presente invcsllqación cnn el fin de 

aportar una 1Jeque.na luz sobre la múltiple información que acerca 

de la delincuencia se ha creado. 

En los Capítulos •rorccro y cuarto, ~xponemos a lo!; Sujeto:; 

y la Etiología de la delincuencia; así como los Blem~ntas Sociales 



del Uclit.:o. 

En el Capítulo •rcrcero, t:!Xaminamos lds causas o factores 

que coadyuvan al hombre n cometer el delito, dcscrubricndo los 

sociales, económicos, culturollcs, méd.icos y µsicológicos, así como 

otras CdUSas, que cnqlohamos en general bajo el rubro de diversas 

caus.:1s, y que encontramos la r~~pl'."esión sexu.11 y el alcohol, asi 

como las dl'."oyas como elementos er iminógt:>nos. 

1''ifü1lmcnto, en el capítulo Cu<1rto, ;wcntamos los elementos 

integrüntcs del delito, tales la conducta, la tipicidad, 

antijuridicitl.-:id, culpabi.lldad, percatándonos que los elementos 

intcgrant<?s del delito, como productos soei.ales, por ejemplo, la 

conducta, la antijuridicidad, la punibilidad involucran valores 

socL:d.es y cultur<ilcs, .:isí como 1.1 polític.:i cl'."iminal, que en conjuuto 

trat.in de resolver el problema <.le la delincuencia, mediante frenos 

de carl1ctcr legales, a través de refo1~mas a li.ls leyes penales, con 

el fin de evitar las conductas criminales. 



CAPITULO l'RIMHIW 

IMPORTANCIA DEL DERECHO 

l. BREVES ANTECEDENTES. 

11. Al,QUNOS CONCEPTOS DE Dl!RF.CllO. 

111. LA CRIMINOLOOIA COMO CIENCIA. 
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1MPOH'I'ANC1A UEL DEHECllO 

[ • IJRh'VES AN'rECBDENTHS. 

I::n t~1 r~e!.>enlu punto, cxam1nart~mos someramente los 

antoccdentcs del derecho, d partir d~ l<l creación del Derecho 

Romano, todü vez que este últ inia fcrmil el basamento en el que 

descansa todil la t.r.::idici<'in jur ídiC<l moderna. Sl derecho mexicano 

moderno, particul.1rmcntc ol <l~rccho civil, forma parte de la 

tradición jurídica romanista, a diferencia de la ot1·a gran rama 

di:-1 derecha que proviene de la t.radic::..ón jurídica anglosajona, 

constituido por el derecho consuetudinario, vigente actualmente 

la GL.:rn Dretat'ia y en los Estados Unidos de América, así como 

en todt.Js las colonias o cx-coloni.:is británicas. 

La primera ley rcalmt:!nte Jmportante en el derecho de la 

Roma antigua, le!. constituye la Ley de las XII 'l'ablas. En l:!sta 

Ley, se codifican li'lS bnzcs del derectia privado y dnl derecho 

pliblico, 

En la Ley di'.'.' las ;.;u 'I'ablas, según nos refiere Guiller.mo 

M.:irgarL1nt, se contenÍdn las siguicntcs materias: 

"Tabla I-lII. Dcn:>cho procesal. 

'l'abla IV. Derecho de familia. Conticnr:! la rcglam1~11tación de 

l<l putriil pntP.~tad, si9uiendo trndicionüs aria!l. "\llí cnt·ontramos -

t.:unb1én lcJ disuusición de que el padre debe de matar .11 nifio que 



nazca deforme. 

Tabla v. Derecho s~cesorio, con 1.1 liber:tacl tcstamcnlaria., 

tan sorprendente desde el punto de vista sociológico. 

'l'abla V l. Derecho de cosas. Se esboza la distinción entre 

propiedad y posesión, 

'I'¿ibla VII. Derecho aq1·.irio. En esta tabla se incluyen 

J~1s divcrsJs snrvidumbrcs J1~grl.les, mater1.1 tan importante para 

comunidad agrícola eu Roma. 

•rabla VIII. Derecho penal, con el sistema del talión par;'I 

lesiones graves y tarifas de "composición" para lesiones de menor 

importancia, con la nolnria difcrcnciai.:ión entre culIJa y dolo 

en matcr.ia de .inct:ndio y la esp1.:"?ci( ic<1ción de muy graves penas 

pard ci,_.rtos delitos <]U•~ afr•ctah<in c-1 .interé!J público, comCJ son 

f!l tf•stjmonio falso o l.J corn1i.iciún judiciul. 

·rabla IX. Derecho público. 

'l'ubla X. Derecho sacro. En ella cnconti-amos tambi~n 

disposiciones prohibiendo manifcstüc.iones lujosus durante las 

exequias. ( l) 

Poco t1empo dcspur'-o-.: de acuerdo con Narqudant, hubo necesidad 

de hacer algunas mod1 f ii..::acioncs segunda 

comisión (esta vez, con pñrticiparión plehey.:.i) fonnuló un proyecto 

de dos tablas adicionales, que fu~~ron aprobadas en 449 de J .c." 

( l). 

{l) MARGADANT, Guillermo F.: El Derecho Privado Roll}_~q, 6."'l. ~~d.,·-

Edit. Esfinge, México, 1975, pp. 50 y 51. 
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Desde e 1 siglo 1I a, de J.C. , se aba11dona el <le re cho arcaico 

en Homa y se entra al periodo prE!paratorio del derecho cl.:isico. 

/\ este períoclo, pertenecen los siguientes jurisconsultos: Sexto 

J·:lio Peto, l'orcio catón, el cr.nsor y hijo, Quinto Muelo 

gscévola, !-i<~rvin ~iulpi.c:io Rufo y c. Aquilio Gallo. 

Con eJ rl•yimcn de Augusto, nace el período cl.ísico do Roma, 

entendiendo pur cJ.isico, lo que es digno de ejemplo y de ser 

imitcldo. gn el ámbito jurídiCo ...::-stt: clu5isismo SC! caracteriza 

por la unidiHJ de espiritu }° de mVtodos de los jurisconsultos de 

los p'rimcros afias de líl era cristiana. ¡..-;¡ derecho clásico tiene 

matices poco dogm:Jticos y en contra::>t•.! es casu.ista. 

l~a obra r~prescntati.va del período clásico, es las 

Inst it.uciones de Gayo; d~st.Jc<ln Jos siguiPnlf''": jurist.o.s <lel período 

comcnlo: I.abeón, funda<lur de la 0.scur>J . .J Procu1l?yana; su 

contrilrio, Capitón, fundador de la t::scucla Sah;rüuna. estas 

escuclds adoptan Jos nombres de sus rcspcct.ivus fund"!dorcs, Próculo 

Sabino. 

En b • .u;e a lo que nos n•ficr~ Mcirgad:111t, "Sab(:mos que .la 

ensefianza bizantinJ dt!J (ICrecno comenzó por el estudio de las 

tnstilucionc~i. Luego los alumnos tenían quf? dedicarse al Dlgcst..o, 

¡· sólo en ·~l quinto afio sP. an"'lizaba el Codex. También para los 

romanistas, el lligcsto (o Pandectas) son i., parte m.1.s atractiva 

del Co.r:pus iuris, de manera que dr:! 0sta oflra se deriva también 

el nombrt! de 1.:1 L1mo~.i escuela ror.wnü1ta alt>mana del siglo p.:;sado, 



la escuela pandectista ••• " ( 2). 

La labor de Justiniano fue la de compilar los fragmentos 

más reclevantes de Las obras clásicas, compilación que se termina 

en tres arios y se concretiza en las Insituciones. 

Con La recepción del Derecho romano, por algunos paises e.le 

F.uropa, · /\lema.ni;i., Francia, T~spaña, Holanda, la <:ieoncia 

jurídica sale de su confinamiento nacional y es recibido el Corpus 

Iuris por los Estados Europeos. 

Particul"'rmentc en Bspafi.a, "además del reconocimiento di:! 

gran cantidad de fueros locales, se impone de nur.vo el Fuero Juzgo 

a los españoles. Pero entre 1256 y 1263, Alfonso el Sabio, elaboró 

como código orientador, "plat6nico", las fc1mo5as Siete Partida.s, 

inspiradas en la Escuela de Bolonia. Adcmils de las Partidil$ de 

car.\cter romanista, encontramos en Espa11a el derecho just;inia.no, 

que influye a través de los estudios universitarias y poco a poca 

llega ser derecho supletorio en caso de silencio de leyes 

especia.les y de L1s Partidas ... " { 3). 

Del derecho español, en virtud df"? lu conquista 

(2) MARGADAN'r, GUII.J~ERMO };o', ob. cit.. p.p. ;e y 79 

(3) Idem, p. 86 

de América 



10 

por 1:spc111a Portugal, además de las colonias británicas, 

francesas, holandesas, cs "exportado" a América e influye en forma 

importante y dctermin.Jnte en ol derecho de los paises 

ibcroamcr icanos, 

El derecho espJílol, durante la buja P.dad Media, se inclina 

¡:-or el derecho justiniano, con 1:>l rcd'2scubi:imicnto del Uigesto 

t.?n el norte de Italía a fines del siglo XL El derecho romano 

en BspaH<l, tuvo gran influc.ncia principalmente con el ,1poyo del 

derecho canónico: el Decreto dG Graciano ( 1120 1140 J. 

posteriormente por las Oecretales, consagradas como base jurídica 

de la Iglesia, por Gregario IX, en 1234 ~ y atendiendo a que el 

derecho cspaf'lo1 nceptó estos dos derecho8, toda vez que el derecho 

romano era supl(!tor.io del canó11ico, forman sendos ordenamientos 

jurídicos una alianza uniforme de gran influencia en la baja Edad 

Media. 

Alfonso el Sabio (Alfonso X), contribuye a la unificación 

jurídica de la Edad Media: ~l F• .. l':?rc Hc.Jl (12S!:>}, .:SUst:ituído desde 

1272, ¡Jor ~l Fuero Viejo. Pero la obra jurídica que m.ls influencia 

tuvo de este Rey, fueron las Siete .?artidas ( 1256 - li:t:.J). El 

régimen de Alfonso el Sabio coincidía con el f lorccimiento de 

los estudios UcJ Corpus Iuris. 

En esLi.:: un.len de ideas, Guillermo Margadant en su 

"Introducción a la Historia del Derecho Mexicano", nos comenta 

con relación .:i éste período histórico: 
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"En las Siete Partidas pr1_,dom1nan el d~:-rccho l·omann, COfitl 

fácilmente explicable. El régimün de Alfonso C!l 5abio coirn.:iúía 

con el florecimiento de los estudtos o.cademicos acerca del Corpus 

Iuris { ••. ) Los resultitdos de varias generaciones de a1hilisis 

del Corpus 1uris la escuela de los glosadon.~s. fu<non 

condensados en la Gi-an Glosil de Acurs io ( 1227 ) , sobre cuya base 

surgió la escuela de los posg !asadores, que f lorcció sobn-~ todo 

aunque no exclusivamente, en el norte de Hal ia. Es conocido 

que algunos de los colaboradores ele Alfum:>o el Sabio estudiaron 

en Bolonia y la influencia de sus en~;efiu.nzas P.n las Siete Partidas 

es muy visible. Estas fueron propuestas origin.-llmer1te como una 

legislación modelo en la que los juristas y legisJadorcs csp.:i.íloles 

podrían inspirarse para s~1s innovaciones u interprcu1cianes" ( 4 l. 

Entre los ordcnarni<-'ntoti jurídicos n-'ll~vantes en el dececho 

hispánico, tenemos: el ordenami ~n to de A l•.:alá de Hr.::na res ( l J 4 B) , 

el cual pretendía jera.rriuizar l.:is fuer:L0s del dC>rt!clW meclic~val 

de Castilla. 

Con la unión de las Coran<is de Ca.st iJ la y t.ragi:"Jn, 0n virtud 

del matrimonio ent1·1_• Isabel r..1e CafjtilLi y Fc~n1ando de ,;rag•:.n, 

1469, se J.nicia la compilación jurídica de Alonso Oía~~ de Nontd lvo, 

llamada Ordenanzas Reales de Castilla; las ochentu '/ tres leyes 

(4} MJ\P.G/\DANT, Guillermo F.: _Introducción a la Historia ~l-t_~..!2g_f'!~cho 

M_~~, ea. ed., Edit. F.sfingc, México, 1968, p. 33. 
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.Je todo de 1505. 

En-- J49q, los Reyes CatC:·licos limitan el derecho de citar 

la literatura· romanista Y canónica a los siguientes autores: 

Bartolo1 BaldQ, ,Juan J\ndrñs y el abad r.1normitano. Posteriormente, 

con las Lcye~ del Toro, sn prohibe la aplicación del derecho romano 

y de los come:itarios de los posglosadores. Sin emb;i;rgo, a tHJ:sar 

de dicha prohibición en la práctica forense esp.:iñola, se siguieron 

citando ante los tribunales y en las Uriivcrsidac.les e.L d("recho 

rumano e:?l Corpu~ I uris, comprendido dentro de los dos derechos: 

el rom.1no y .;] canónico. 

El dC>rcc!10 eanóni.ca y el der.echo remano, en la trartición 

jur idicu, tiene mutua dcpendie!ncia, existe una simbi,jsi s entro 

sendos derc:ch0:i, interacción qlH! va desap¡irecienclo pau1at inamcnt.~ 

el siglo XIX. Ja hcparación •.:ntre ambci.; derechos, 

pt·eva 1 enciL•ntlu ,~1 derecho t:i v l l r:nrnano 

obligadas por cada país que lo n•cihió. 

lztfi madi ficac.ionus 

t:n L·~L·:: cont(·~:t.o, John H. :-.1crryman nos t:cmc·nta la 

int-erTclac1l)n ('Iltr1..! lu:~ derechos r·omano y canónico en los 

sigui~ntes tór1ni11os: 

"tl derecho C<ln6nico llegó ,1 c·studia.rse junto con ol dured10 

r:.t vil romt1110 e11 las un i ven;; i dad•::!S ita U.11urn y e 1 g radc conferido 

estudiante que había complt'.'!t.ad0 todo el curso ch.! Oo..::rccho 

era Jurin Ulriusque noctor <;üil Doctor ~unbo:-1 rlf.:!?:"CChos, 

t·efic~1·1'!1tdn:.1• ,d de>recho civil y .::d canónico (El grado d0 .J.u.o. 
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aún se confiere en algunas universid.ldcs del ámbfto del derechO 

civil" (5). 

Ahora bien, este derecho hispano caótico fue exportado a 

las tierras recién colonizadas en América. 

El estudio universitario del derecho tanto en el imperio 

hispano como en sus colonias, se limit.Jba al estudio de Jos dos 

derechos: romano - canónico. /\ estos derechos, se incor.poraba 

el nuevo derecho, e! derecho indiano. Los onlenamicutos jurídicos 

más importantes que tuvieron vigencia en América Latina hispana, 

fueron La Nueva Recopilación, prornulgada en 1567, bajo el reinado 

de Pe l ipe 1 I. Esta obra es refundida en la Novi sima Rccopi 111c ión 

de 1805. La vigencia de lu. legislación cspaflola fun hasta i:-1 

afio de 1821 en México, ,1ño de L1 inch~pcndencia de !·~sp;iña, aunqu•! 

si bien huy que reconocer que el derüeho hispano continuó 

influyendo en los c6<ligos civ1les y ¡Jrocosa]cs civiles de 

I,a tinoamérica. 

Con la constl tuciún Pt;.·dr!rJl de l824, surge l~ estructura 

jurídico - polítit.;a del nuevo E;;tado Sober.:ino. .Esta constitución 

estuvo impregnada de las üh~as dr~ Miguel Ramos llrizp~-' y Valentín 

Gómez Parías, inspiránciosc en la Const i t·ución de Cc"lrli·z y t.!11 la 

nortemericana. 

En base a lo qu0 nos refiere l>l.:irgaUant, ~l Uefccto 

( 5) MERRYM~N, John Henry: J.a Tradición Jurfdici!_._!i9.!!§~n!?..!!l.s.!! -

{Trad. Carlos Sierra), la. ed. en inglés, 1969; on EspailiJl, 197t, -

Edit. Fondo de Cultur-a Económica, México, 1971, p. JO. 
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de cst.:i constitu,ción era precisamente el ele inspirarse demasiado 

t:!n modelos .extranjeros, y no suficientemente en los problemas 

particulares <le México: por ejemplo, el problema indigenista, 

tanto en su aspecto de la tenencia de la tierra con el de la 

educación de los indios y su incorporación a la nación, no fue 

mencionado; se olividó que los problemas económicos, cc.lucativos 

y sociales, no sólo los políticos, t.:r.:in los impo1·tant~s para el 

México de entonces (como lo son para (! l de hoy)" ( 6}. 

El afio de 1836, al congreso ostablecJó el sistema político 

ccntr.1listn, en t.i.s denominadas Siete Ll.)ycs, publicada en 1837 

bajo el rubro: "Uancs y Lcyos CanstLtucionales de la Hcpública 

Mexicana''. Este estatuto era un documento compilado que convertía 

a Jos Estados en Departamentos, con juntas electivas responsables 

ante 1•l congr..:!so gencrul u qobcrnadorcs nomlirados por el s11pr<.::mo 

poder ejecutivo. El gobierno central estaba r.onstituitlo por los 

tres µod·~n~s tradicionales, más otro poder, denomina.do Poder 

eons1.•r\u1dor, que tenía como objeto el cvit.•r los ahusos tJjercidos 

Consti tucl0n, se exLcndió el per iudo pre.sl dcncial a ocho años. 

A dSte periodo se le conoce como la primera reptíblica central 

que duró seis años y un sólo per Iodo del Presidente Anastasia 

13ustamante. 

(6) Mli.HG/\DAN'I', Gui.llcnno: Introducción ••• , ob.cit, p. 124. 
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Las Si.etc r.cycs Constitucionales, de 1836, "establecen los 

principios centralistas, plutocrático (ingresos mínimos [Jara poder 

fungir como ciudadano} y de intolerancia religiosa ( •.• } Las 

constituciones lo~alcs, con su relativa varied<ld, fueron 

sustituidas, desde luego, por una reglament.lción uniforme de la 

vida jur[dica y política interior de cada Depart<lmcnto" (7), 

La Constitución de l 8$7, el Presidente Alvar~z, de acuerdo 

con lo dispuesto por el Plan de Ayutla, expidió en octubre de 

1855 la convocatoria a un congreso extraordinario. Una conquista 

importante de esta nueva Constiluc:ión, fue el de incluir un 

capítulo rlc garantías indiviJuales o de·rcchos Uc:l humbrl~ y un 

sistema jurídico Ce prot2cci6n de dichas garantías. 

Los autores del proyvcto de J856, consJrlcrarnn los ~erecl1os 

del hombre como natur.1lcs y superiores u los de la autoridad, 

a la ley y a la sociedad misma, y 110 simplr!S Umitaciones al poch. .. r 

público. 

El de fci.Jrero de 1857, se pruclamó la C(.lJlst:itución 

acompai'lada del siguicntt! mo1nificsto: 

"La igualdad será t!L~ hoy en adelante la gran ley en 1<1 

república; no habrá m.:is mérito que el de las virtudes; no manchará 

el territorio nacionül ctc L:i t:sc::ldvitud, oprobio de la histori.'.l 

(7) MARGADANT, Guillermo ob. cit. p. 128 
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humana; el domicilio será sugra<lo¡ la propit:<lad inviolable: el 

trabajo y 1~1 industria 1 ibrcs: la manifestación <lel pensamiento 

sin más tral.Jas que el respeto a la moral, a la paz pública y a 

lil vidn privnda; <!1 tránsito, el movimil!nto sin dificultades, 

el comorcio, la aqrícultura SLn obst/iculos: los negocios del Estado 

cxamin.:idoti µur los ciutladano!3 torlos: no h¡1brá leyes retroactivas, 

ni jueces cspcci. a les, ni confiscación de bienes, ni pernas 

infamantes, ni pagará por· la justicié.!, ni se violará la 

corrl!spondcncia, y en México, para qlot·ia ante Dios y ;;inte 

el mundo, i:.;cr,i. un;:i verd<irlera pr.1cd c:a. la inviolabilidad de la 

vida humana, luego que 

alcanzarse ol arrepentimiento 

qui;; el crimen extravía" (8). 

el sistema penitenciario pueda 

lu LehJ.bilit.ición moral del hombre 

Esta constitución de 1857, t:ue su~tituída por la de 1917, 

Esta última se constituye en la Constitución más importante del 

siglo XX, en base a que consagra en su seno, las :¡arantias 

socLalcs: g<i1d11LÍ<i a L.1 educación, ,; 1,, prnpicdnd agra.ria y al 

1:;,;tc orde>namiento es el primf.!ro que consngra las 

garantías sociales, a diferencia de la Cons'...itución de lfl57, la 

que se cunsideralJa con una profunda influencia individualista. 

Según Margadant, "Después deJ trillnfo <lE:: Carranza - Obregón, 

el eamino estaba libre vara la elaboración d!J: una nueva 

(RJ OlA?., t.ili..:i: F.1 l.lberalismo Militante, en Historia Genoral de -

Móxico, Tomo 2, F.dit. F:l Colegio de Mé:.üco, México, 1981, p. 837. 



17 

Constitución ( .• ,) I.a influencia personal de Venus tia no Carranza 

en esta ohra fue mínima; los artículos más importantes (27, 123), 

están más bien ligados a nombr1~s n~volucionarios como Andrés Malina 

Encíquez, Luis Cabrera y Mújica. Pard la elaboración del .Jr1·ículo 

123 fue importante el discurso d~ un diputado de 'luc.ttón ( regi<:•n 

que ya h<ihía pr0rlucido un nu1~·10 derecho l.:ibcr.:il ( •.• J y a Froy L11, 

Manjarre?. se tlebe la colocación de las bases del derecho obrero 

en un artículo apart.e, 123 (y un titulo apartü, el sexto), 

en vez de .:inarlirse estos principios al artículo 5, referente a 

la libert."l.d cconómi ca. En matet·ia educativa, es ·~scncial 1~1 

artículo 3 de la Constitución de 1~17 ··en cuyo proyücto el tthr.dno 

de "laica" - como altern..itiva se propuso "racional" - dio lugnr 

a serias discusiones •.. " (9i. 

Con los anteriores ordenamientos jurí.dicos, nos damos una 

idea somera acerca de los antccctlcnt.es del derecho en general 

en México, tlcsdc la Roma antigua. A continuación, en materia 

de derecho pcn.:i.l vcrcrr.,,::; los cC:.Jlgus !-t:-U.des <.p.;1~ vni..t:!cedil!r1.1n 

al vigente, atP-nc1io:?ndo u~ hr.?cho d<:! que la corr.is;,ó:-. de delitos, 

y const?cucntemcnte su represión pública, son comprendidos por 

el derecho penal. 

El primer Códico de la República en mat~ria penal, fue 

(9) MARGADAN'r, Guillermo: Introducción ..• , ob. cit., p. l 71. 
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expedida cm el EStt1do de Veraci:uz, por Decreto de 8 de abr i 1 de 

-1835. Este :Estado fue el. primeL·o que contó con un Código penal 

local. Aunque si bien en el Estado de Mexico, en el afio de 1831 

se había redactado un bosquejo gcnerul ele código Penal, mismo 

que 110- tuvo vigencia. l:!n la Ciudad U.e México, se designó una 

comisión para que elaborara un Proyecto dt! Código Penal en 1862, 

mismo que no llegó a realizarse debido a la intervención francesa. 

El año de 1868, segúfl nos rc(iere F~r11ando castellanos "se formó 

una nueva comisión, integrada por los sci"l.ores Liccnci.ado~ 1\ntonio 

Martínez U.e Castro, José Maria f,afragua, ~tanuel Ortíz de Mnr"t.ulbno 

y Manuel M. de Zamacona, qu<: tr.i.bajó t·_eniendo como modelo de 

inspiración el Código Español de 1870; al ;\ño siguient~ ( 7 <le 

diciembre de 1871) tur: a¡;lrcb,1do el pn11·ecto pot: el Poder 

Legislativo y com1;nzó a regir para í'.!l Distrito Fc<.fo1-al 'l'erritorio 

de la Baja California en materia común y para teda la RPpública 

la lederril, el día pdmerc1 de abr·il de 1812. Este Código se 

conoce como Código de 71 o Código de Martí.nez de Castro y s,_, afilió 

co1110 su modelo, a l."ls tendencias de la Bscur.•la Clásica. Entuvo 

•Jiye11L1.;: ha::;t:a 192~1" !101. 

E~te Cócligo de 71, corrobora lo .'.lSovuraLlo con an:.Prioi:idad, 

en el sentido a._,. que nuestro derc-cho mexicano estuvo notoriamente 

(JO) C."\STELl.ANOS, Fernando: J,inü<J.mientos Elementales de Derecho Pe

.!!!!.! (Parte General), 9a. ed., Edito. Porrúa, México 1975, p. 46. 
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influido por el derC?cho espafto.l. Efectivamente, no solo el _·.imbito 

del derecho ci vi 1, sino también el campo del derecho puní ti vo 

o derecho penal, estuvo influenciado por el Código Penal- Espanol 

de 1870, mismo que fue tomado L'Jl consideración po-r la _Co~_i_sión 

de l860, integrada, entre otros, por Martfnez de Castro, para 

Ja elaboración dt"'l Código Penal Hcxic.:i.no. 

f-~l Código Penal que sustituyó al de M.:irtíncz de castro, 

fue f~l promulgado por el Prc~idcrntc Pascual Ortí?. Rubio el 13 

de agosto tle 1931, con el nombre de "Código Penal para el Distrito 

y •rerritori.os Federales en Matct·i<.i de 1~ucro Común y para toda 

la Hcpública en Materi.:i. de Fuero Feder~1l". Este nuevo código 

conocido como cQdigo A11uaraza, debido u que estu jurista intervino 

en la Comisión redactora d~ dicho ord1~narniento. r.a nueva 

codificaci6n C!itá influida por las Escuelas Penales, tanto Clásica 

como Pozltiva, es decir, es un código clóctico. 

A este respecto, en la Exposición de motivos de dicho Código, 

"Ninguna Escuela, ni r:octrir~.-i, ni :;isldild penal .:dguno, 

puede servir para fundnr íntegramente la construcción de un Córli90 

Penal. Solo es posible seyuir una tcndenr..:ia elécticu y 

pragmática, o sea pr.íctica y rc.:ilizable. L.:i fúrrr:ulu: no h:é!.y 

delitos sino delincuentes, debe completarst~ así: hay 

delincuentes sino hombres. El delito es principalmente un hecho 
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cuntlngontc: sus causas aon múltiples; es resultado. de fuerzas 

antiso"cialcs. J.a pcma c-s un mal necesario; se_ justifica por 

distiri.tos conceptos por intimidación, la 

ejCinplaridar::t, la expiación en aras del bien-colectivo, la necesidad 

de evitar la venganza privada, cte., pt:!ro fundamcntalm~nte por 

·la necesidad de conservar el ordc11 social. El ejercicio de la 

acción penal es un servicio públJ.co ele seguridad y orden. La 

Escuela Positiva tiene valor científico como crítica y como método. 

El Derecho penal es la fas.e juri,Jica y l.::s Ley penal 

los recursos de la lucha conlr.1 el .-\cUto ..• " (tl). 

uno rJ~~ 

En la µarte transcrita de la I::x.posJción de Motivos del Códiqo 

Penal de 1931, cl~1boru.d.J. por el Ll.c~~n..:·\ado Teja 7.abre, 

Uesprenden elementos de tr<1sccnclcnci a paL·a t:!l derecho 

punitivo. Por ejemplo, la fórmula li·-' que no hay dt~litos sino 

delincuentes, y no h.::y rJcl i.ncucntcs sinn hombres, ccnstit-,_¡yc una 

fórmula de 1.~normr~ irnpurtancia, toda V(;Z que se parte de] humbre 

eomo cldno.:nto b.ls.icn dP L'~tudio, a u·.:i.vús tie su el.,r:ai: o de su 

cunduct.i. u.nt:isuci.:il y se prucu1·:1 compr1_•ndnr el por qut') delinque, 

por qué en for·mil conting(~1Jte iJbra en c:ontra del dcn~cho. 

Por el momento, dcj.:imos l.1s .'.lnleriures intcrrug,:tnt.~s para 

cxtcrna.r nuest.ro punl:~ d·.:! \'i.st.1 al respecto, tod.J ve::: que 

Capítulos ~ub~ccuenles •i~<s avo1..:aremus lu:.; problemas dt! la 

(11) CAS'rELI,/\NOS, Fernando ob. cit. p. 48 
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delincuenc1a, ún donde dar~mos, rc_spuesta u dich.:is interrogantes. 

En el pr:cscnte punto", 1~)Camiriai·ém_o_s __ 'clivt.·rSos ccnccptos que 

sobre el derecho so 

de vista gramatical para posteriormente ver. conceptos jurldicos. 

El conc;~pto de der~cho, ·ctesde el_ punto_ de vista gramatical, 

nos lo proporciona lü Real Academla Espaflola, en los siguientüS 

t0rminos: 

"Justicia, razón; Conjunto de principios, preceptos y reglas 

a que e5tán sometidas las relaciones humanas .en toda soci.ed,ul 

civil, y a cuya o!Jservancia pueden ser compelidos los individuos 

por lu fuet;:;1" (12). 

Este concepto q1·,1rnat.ieal, 1~s muy claro v nos pPr;~n t_~ tr>111•1 

una idea clL>.ra sobre el d1.!r1}ch(J. tlos pn .. 1porcionu la idv.::i lle 

justicia, de ri\ZÓn, de re9l<1s (juri.dicasl a que t.:.'Sllin f.,1;meticlos 

los miembros de una sociedad e i vi 1, cuy.-1:~ rclac iot11~s l'<.'9 L'1das 

son obscrvadns por una autoridad (el Estaclu), a fin de que dich.i.s 

reglas o nuun<..t!::i juri1..licus ~...:.:i.n L'Umpl imt!nt.;tl<18. 

En Sf;>guida, verémos diversos cunceptos yuc sobre i!l Ucrccho 

( 12) HEAL /\C/\DEMIA ESP/\!'lOI.l\~ Diccionario de la L•~nqua Esp~!l2~, l9a. 

cd., Edit. Espasa - Calpe, Madrid, 1970, p. 435. 
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Ge ha tll ctado, mismos que escenc;ialmente no discrepan de la 

dcfjnición gramatical. 

Alvaro D'ors. nos refiere en ndación al derecho que "El 

_ius la palabra -"directum"' (de donde "derecho", "dret", "direito", 

"diritto", ºdroit", cte.), no procf'~de de la tradición jurídica 

romana, si.no que pertt~nocL~ .:11 11.:.•nguujl! vulgar_· tare.lo - romano, 

de inspir.aci6n judío - cristiana: ref .l.€: ja la idea moralizante 

de que conducta justa c·s aquel la que sigue el camino recto. La 

palabra propi.1mente dicha es ~ (de donde la d·~ri•1ación culta 

"jurídico", "jurist.a", etc.), que significa "la just.o", es decit-, 

el orden jurlir.:ial socialmente admitido, fcnnulado por los que 

saben de lo justo: por los iuris prudent..-:s" { 11). 

De est:¡:¡ definición de t\lvarn Dar$, si! d1..!sprcnd0 un,1 anplia 

gama de significadas del clcrncho, per...:.1 t /indo nos CJUf' el vocablo 

i_l_U!, de donde deriva juL-í<Jico, signifi{;.-1 "lo justo", es decir, 

el derecho tiene una íntjma relat:ión con lo que es justo, de modo 

r¡u~ podnm0s <l·~··i r 11ut• rlerr>cho ~5 sinó:.ir.io de ju!::...ici.J., .:i.ur..qu.: 

no r.•·ccs.:iri.'1mcnU.! t..oda norm.l jurídica t:enga que est::ir clp<:?"].Jda 

a la justjciu, ya que en la praxis jurídica hemos visto corno las 

norma!l jurídicas son derogadas pc'r otrcls, lo que sign.:..fH:a que 

en un momento detcrtninado la norma es válida, pero en otro momento 

ya n0 es válida, 

(13) DURS, Alvaro: Derecho Privado Romano, 2.:t. cd., Ediciones Uni -

vc:-s1dad de Navarra, Pamplona, 1968, p. 18. 
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Eduardo García Maynez, nos define al derecho desda los puntos 

de vista objetivo y subjetivo: 

11 El derecho, en su sentido objetivo, es un conjunto de 

normas. Trátuse de preceptos imperativos - atributivos, es decir, 

de reglas que, además de imponer deberes, conceden facult.Jdcs 

(, •• ) Prente al obligado por una norma jurídica descubrirnos 

siempre a otra pcrnona facultada para exigirle el cumplimiento 

de lo prescrito. La autorización concedida al pretensor por el 

precepto es el <lcrccho en s'1ntido subjetivo ( ••• ) El derecho 

subjetivo es una función del objetivo. Este la norma que 

permite o prohihe; aql1él, el pL'rmiso dcriv.:ido de L1 norma. El 

derecho subjetivo no se concibe fuera del objetivo, pues siendo 

la posiblida<l de hacer (o de omitid lícitamente ulgo, supone 

lógicamente la existencia de la norma que imprime a la conducta 

facultada el sello positivo de 1.1 licitud" (14}. 

De lo que antecede, podemos resumir lo expn:!Sado por Garcín. 

Maynez, diciendo que el derechc; t:.?s un conJuilt.o de normas que 

imponen deberes, facultades, pero así mismo, imponen obligacionL:s. 

De modo que podamos afirmar que donde hay una facultad existe 

una obligación. 

Hclut Coiug, nos i:~flejd el sc1n.ido Ü•?l dcct:cho cu•rndo 

(14) Gt'\RCit'\ MAYNEZ, F.duardo: Introducción al Estudio del Dei:ocho, -

25a. cd., Edit. Porr6a, Móxico, 1975, p. 37. 
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tiene que "Por -su carjcter de ortln.n, el derecho se opone a todas 

las situaciones que si9ni f ican desorden y .:irbi trari edad, y dnte 

todo se opone ·a la guerra en i:;u form<i extrema de lucha total con 

todos las medios, a la lucha política int~rna violcnt.:i: la guerra 

civil y la revolución. En si tuaci enes t.:1 l•:!S, los hombres se 

desprenden de todo lo que los ata; el derecho pierde su poder 

y reinan el enes y la arbitrari.cdad, la violencL.t sin norma. 

Por eso la revolución pCTrm.Jncntc puedt~ forma de vida, 

pero no puede transformarse en un orden jurídico. Al preguntarnos 

por el sentido específico del orden jurídico, pre>sentan 

ante todo Jas slguit!ntes fin.:ilidc1.Ues: scgurjdad y paz, ju::;t:..t.cia, 

igualdad y libertad" (15). 

!1.i.rü el autor antecitado, L'l fin del tk~r<"!cho r;o cor.en?t1za 

los s iguicntcs valore>s: s0guridad y p.:n, just icl a, igu.:i ldnd 

y liburtad. Por nuestra parte, coincit.limo!> con llelmut C.:oing, 

atondiondo ill liccluJ de que en todil soc.iert;1d debe d.; reinar el 

orden jurídico, de modo aue µn.•valezca r.!l Ei5tem,'J. norm<1.ti•-10. 

donJe S(? imponga la viol~~ncia sobre r!l sistema 

jurídico, no scr<i otro sistc~ma que la .inarquiu, es dcci;:, la 

ausencia de q•.:>bierno, la dUS0ncia de cabeza que contrulc a la 

sociedad. J·;l es taJo forma p.:trte importante 1..rn toda sociedad 

(15) C.:OING, llt~Jmut; f'unrlamQntos d12 1-'ilosofía del Derecho ('T'rnd. del 

alemán por Juan M.:wuo1 Mauri), Edit. /\riel, Uarcelona, Espafia, 1~76. 

p. 34. 
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humana, el Estado f!nt:cnrlido como s1nónJ.mo de gobierno, como ó1-gano 

que rige a una determinada socieditd humana. El Estado, a travéon 

de sus 6rganos, los poderes, particular-mente el Poder 

J,egialativo, dicta las normas jurídicas que rig1m a la sociedud; 

por medio dc!l Poder Ejecutivo, ejecuta actos administrLltivos; 

y a través del Poder Judicial, aplica las leyes al caso concn~t.o, 

Ahora bien, una socicda<l sin estado, no se concibe, ya que 

caería en la anarquí.a y en conr;ccu1'ncia, en la violencia; lo que 

terminaría con ~l grupo humano. En contraste <l esta aus•!ncia 

de gobierno, el sistema legal o jurídico, es <le suma importancia 

en toda colectividad, en base a que frcn<l la violencia ilegítima, 

a que controla al grupo socia 1, por medie de normas jurídicas, 

mismas que tienden a consagrar los valoree humanos, tales como 

los descritos anteriormente por Coing, quu son seguridad, liber:..ad, 

justicia. 

Hablamos de violencia i lcg i t.i ma, entcn<licncJo a ésta como 

ld vjolencia contr<:lria .1 lai:: normus jurídicas, la v1.oienci.J 

que realiza la pcrson.:i o un grupo soc1al en t:onLcú dwl arder. 

jurídico. Oc tal foi·ma que, la viclencia legitima constituye 

la violencia que ejerce el Estado, a través del Poder Judicial, 

para oqucl los individuos que violan el orden legal. La sanción 

jurídica, es la forma por medio de la cual, el Estado controla 

la conducta antisocial de los miembros de la comunid~d. 
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En nuestr.:1 ~xposiclón-ilntür.io_r, hublabamos de que el der~cho aspira 

a la obtencilui._du la justl.Cia, La justicia es la máxima aspiración 

de ln· nOCm., :.-Jtlr..íiJ_i_Ca _ _--y f.le-'todo el !.iistema jurídico. E~ .seguida, 

van~mos;-:qm)_-_onti.cnclc p()r __ ju~~icia Gustav HadlJruch: 

".l; L,a pauta Jxiológica del Dcrf.?Cho positivo meta del 

legislador f!S Ju justic;i.a. La justicia c.•s un valor absoluco, 

como-_-la verdad, el Uicn o 1.1 lH!_l lcza; un valor que ~csc~nsa,. por 

tantl1, en sí mismo, y· nu <J._.rivndo de otre superior, 

l l. llny tJUC distinguir: 

l l La justicia como virtud, es decir, l.."omo cualidad personal 

(como cualidarl, por t.!jt!mplo, del juo:>z justo), la justicia subjetiva 

y la justicia 1;omo f,t·opif?d.:id <le una relación •. mtrc pPrson<Js (la 

cualidad, Por ejemplo del prct.:io justo), la just.ici<i objetiv,1. 

I.a just i e iu subiet i v.1. es l~• intención di r iq ida ;1 la rea 1 izacj ón 

de la jtrntic1<.1 ubjc:tiva y es a L>sta lo que la ver.:icidad es a lu. 

verd.:id .•. 

2) l.:1 just:i ciil lono con l.'ls c>:.i.9cnci.as ciul [.,._.,~el.u 

positivo, que es la jur.ic:ida<l y lü justi.ci..J. co.-:--o lu. ic!a:i del 

D1~recho ílntcrioe y supedor •:-t la ley, o sea la justici<l en f;entido 

C'=ilTi.cto. kl pri,neru es 1'1 justicia del juez; lil S(!qunda, ln 

justicia del lcgi8liJdC1r. esta justicia en sentido estricto, es 

la que .""lqu{ nos intcP~sa. 

tI r. l,i\ médu1u de la justicia t!S la idcd de igualdnd. Desde 
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Arist6tcles, se <listinguen dos clases dn justicia ( ... J La justicia 

conmutativa representa la igU'11dad absol~1til entre la prcstéJCión 

y cont.rapresentación, por ejemplo, entre la mercancía y el precio 

{ ••• ) L<l justicia distributiva, preconiza la iguilldad proporcional 

en el tr.:.to darlo a di.fcrcntcs imrsonas, pur ojcrnplo, el n:-parto 

cnt.re ellas de Jos tributos fiscales .•. 

Esl.i. justicia, proyt?ct<lda sobre e.1 caso concreto y el hombre 

concreto, recibe 1~1 rwmbrQ de equjdad •.• " (16). 

Hadhruch no!; d.i una completa idea acerca de la justicia, 

compartiendo la idea de justicia co11muta!:iva y justicia 

distributiva clristotélica, misma que ha perdurado a través del 

tiempo, y que podernos concri!ti:tr ~n los siguientes términos: no 

se puede tratar igual a los dPsiq!.lalc.s, ni trata.r desigual a los 

iguales, esta ·~s la esDncia de• 1<1 justicia distributiva. 

La c1c(inición de just.icia Je Ulpiano, consisto en '}UC la 

justicia es la eterna y pc:rpótua voluntad de cta.r a c.:1da quien 

lo suyo, la f~Stirnamos .tncomplet.J, t•:iJa ve<! que: habrí~ (lLIC' dcfini r, 

qué e::> lo u,~ cac..la qu.icn. Es una ckfinic~iÓ•1 qu•.> 

de lo ~ubjetivo, es uni:t definición que no d~~flnc. 

('n la cs fer a 

/\ Aristóteles, le critica que haya justificado Ju 

esc!.:1.vitud, lo cual hay que i.nt.erpretarlo desde su entorno 

histórico. 

(16) R/\OBHUCH, Gustav: Tntroduc.•ción <.\ la FilosofÍ.l del D11rccho ('!'rad. 

del alemán por Wenccslao Roces), Edit. Pondo do cultura Económica, -

México, 1978, pp. JI y 3?.. 
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Es c.J~c:ir,_ en la Grecia .... ntigua, la esclavitud era necesaria toda 

v~z que en el la descanscJba todo el sistema económico de explotución 

de los al igari::as qr icgos. En la modernidad, :io obstante que en 

los .Estados UnH.los de- América del Norte, aún en el siglo pasado, 

existió la esclavitud, así como en la Nu~va · P.spai1a; en el siglo 

XX, es rccriminahlc la esclavitud. 

111. LA CHfMINALIDAD COMO Cll:!NCIA. 

En ~l presente pur.to, cx.:im:i.narémos el concepto de 

criminalidad, pero antes dt:~ <1httrdar este pun!...o, Uefinirémos los 

con(.~eplos 13ramaticalcs de? crimen de criminalidad. 

Crimen, según la Real Acadcrni<l gspahola, sign1flc3.: "(Del 

latín crimen). Delito grave (.,.) criJT;in;:Jlidad (De crir.unal) 

f. Calidad o CJ.rcunstancia qui: hace que llna ~cción crjminosa" 

{ l 71. 

Vümos como los conceptos anteci t.1dos 

crim·~n us identificado co1110 un delito gri'lvc y 

· .. ) 

sin?nim~~· El 

la cC:l.min'ulidad 
··, 

cs. la calidad qui~ hace quu una acción o acto s~a criminosd~. 

J\hor.:i bien, d la criminalidad como ciencia, es deO~r, el 

h~chn •lf;- tomar o coni::;iJ0t·.:H ~1 crimen desde un punto de vista 

científico. no es oteo concepto que ol de criminología, entendida 

pcimn fn.cic, como el lci.1tado del c:rimen. 

(17J RE/\L ACADEMIJ\ ESPANO!,/\, op. cit., p. 378. 
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El concepto de ciencia, según la Academia de la Lengua, 

consiste en "(Del latín scientia). conocimiento cierto de las 

cosas por sus principios y causas 2. Cuerpo de doct r 1 na 

metódicamente formado y ordenado, que constituye un i-amo par t ~-cu 1-:i.r 

del humano saber" { 18 l. 

Helacionando los conceptos descritos, podemos definir 

la criminología como cuerpo de doctrina metódicamente formada y 

ordenada sobre el crimen o los delitos. 

El objeto de la prc.sl.?ntt=? investigación, es precisolmcnte 

el examinar las causas o etiología t.lel crimen o de la conduct-_a 

delictuosa y tratar de imponer medidas tendientes a la reducción 

de los mismos, mediante el empleo de diversos instrumentos jurídicos 

y so<:ialcs. Los que senin analizados en CapítLÜos subsecuentes. 

(18) REAL ACADEMIA ESP/\~OLA ob, cit. p. 229 
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En base n lo que nos expone r~uis Rodríguez Manzanera, la 

criminología se concibe - Como --~na ciencia ·11:ntural y cultural. 

P~ra-_ c5tc- aUtoé,; •ítn: ciittigua dif~[.'c~1-~ia'.'---d~-tr-e ciencias naturales 

Y-- cUltUral~_s-~:-ha_ ~~de_~apa:rccido~- actualmente :·las ci-cncias naturales 

Li_cnen una -explicación y un contenido cultural ••• Lil criminología 

es una cierici.:¡ natui:Lil en cuant.o cr.tudid la conducta antisocial 

como· hecho de la natrualcza, en cuanto cst.udia al criminal como 

uñ sor natural, como un ·ser biológico; y por otra part.c, 

cultural en cuanto que el crimen es un producto social. 1'odo 

delito se dá dentro de un contexto socjal, d~ntro de un contet1ido 

cultural o substancial" (19). 

Efec:tiv,1mcnte, La criminologi'a es una ciencia de naturi11 

culLur·c1l, recordemos quú el padre de la /\nt.r.opología Criminal 

c6sar ¡,0111broso, l~ra un distinguido médico qu0 com1:-nzó <l incurs.:unar 

el estud.io del homhre crimin."ll, encont.ran:lo semejanzas entre 

el dclincui"!nte lo::. Sf~res atáv.icos y sal·.·ajes que ex1st1cron 

épocas pt im.: '· i VJS. 

r.a e1·.i m 1 nci.logía rropi nmen te hü bLu:t!o, no se red u e"' a ld 

categoría de ciencia particulnrizada, sino por el contrario, 

un cojunto de cicnci.:i.s, ¿s decit., J ntcrvit.::ncr~ en el estudio del 

del íncni>nte rl iv0rsas c1enci.as:; como vor•!mos r.,,\s adelante en nuestra 

invesl igac:iñn. 

(\9) LUIS RODIUGU~Z M!l.NU\Nf·!R/\: Crim~oloqía, 2u. Edición, Edit. 

l'orrua, Méxi.co, 1981, p. 29. 



31 

Ahora bien, se ha especulado a través de la historia, sobre 

la naturaleza científica de la criminología. r~xisten 

investigadores que afirman el carácter cient.ifico de la disciplina 

eomento, pero hay otros que no le clan ésta calidad de ciencia. 

En este ord(!O de ideas, nos remitimos a lo que ciic1:> Rodrigw~z 

Manznncra, ac<:!rca del concepto ci cnci a: 

"Aristóteles definió la ciencia el conocimiento de 

las por sus c-ausas. Dice Aristóteles que sólo conocic~ndo 

las causas de las cosas podcémos conocer la esencia de las mismus, 

el simple conocimiento de la cosa inn la causa, es un conocimiento 

trunco" ( 20 l , 

El f1utor P.n cita Rodri'gu~z Man~aner,1, refiere que "pnrü 

que una ciencia pueda considerarse como t.:il necesita, en primer 

lugar, un objeto de estudio bien determinado, en segundo lug.:ir 

método de in ves t igac lón, t•~rccr lugar rc.•un ir un con junt:c 

de conocimientos y por último, los c<Jnocimhmtos deben 12star 

ordenados, sistematizados y it':-rarqui za.los. l.us conoeir:üentos 

e icntí f icos do ben de ser Vt~i i f j cables, es dt:c ir, pueden ser pues tO!j 

a prueba por divc.-rsos investigadores, y elJos t..lcbcn lh:.?gar a la 

conclusión de que la crccnc.la el conocimiento está 

justificado •.. tratándose sobre todo de ciencir.ts sociales la 

ct!rteza es manejada co;uo probr..1Uildiad y corno s~~guriddU •.• 

(20) LUIS RODRIGUEZ MANZANERA: ob. cit. p. 15. 
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r.os conocímien-t.os- cicntífiCos deben ser generales principalmente 

en crj,minologi.:i... por· -qüé consideramos que la Criminología es 

una ciCnCia. En·:- priirier --iUgar as un conjunto de conocimientos 

qut;o - le- ~·apOtt;itl las ·otras ciencias, y cuando digo que todas las 

cicnciL!s es que nutre de todo conocimiento: el arte, la técnica, 

las disciplinc3.s, las ciericias, han cooperado para formar el 

edificio científico de la c::iminología, sin querer este quiere 

dt.~cir que se trata ele un simple "hibridísmu", como algunos autores 

han cons i<lcraclo" t 2 J). 

Exist..::n autorL'~~ que niog,1n el carácter de cienci.:.i. <.1 la 

criminología, entre 0llos SPi.ic.1stián Soler "pai·a quién es necesario 

un método unitat·io para d.:tr la ci.cntifícidad, por lo que la 

cdminologI.1 es tan ~ólo unu llipót.t~sü; de> tr{1i ... 1Jo, la r.1isma q~i111ón 

exµicsada pnt· U. H. Hickei·t. .• " 

Por nuestra pnr·t.e, consideramos a l.:i críminología como una 

cienci..1 1 toda vez que ésta e~ :;usceptiblí~ ,_11~ c;onocersc p0r me¡!io 

de] rn¿lod0 ci.l!r.tifi1..·o, mismu qul! .:.:onsi!lt.~ Lle ..:..:1 oüs~rv.:H.:it.1., la 

cxperim<:?ntación y l<l com¡.:;rc•bueión. s\ltnque de desLacarse, que 

si bien la criminología estudia .:il delincuente, es no sólo 

ciencia, sino que es L.:imbién un~ ciencia producida por la cultura 

misrn.-1, por un entorno social, político, e<.:ónñrnico, qur r,onrlii:iona 

las conductas antinocialr:oc;;, de !.us j ndiviiluos. 

(21) LUIS RODRI<.iUEZ MANZANERA: ob. cit. p. 15. 
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CAPITULO SEGUNDO. f\SPECTOS Glmlm/\[,ES DI:-'! I~A CHIMINOLOGIA. 

I. AN'l'l:!CF.DEN'rlm. 

l'omu anter..:Pdentes <Je lü crinunu.logia, tcnewos a diversos 

lJustrcs i nvcst i qadores, pertenecJcntes ciencias 

nccC!s.:lría.mcnte _jurídicas, que lratan de sist-ematizar el C!Studio 

del delincuente, .-isí como la ctiologÍ.l d~1 crime>n. En el presente 

punto, examinaremos algunos de est.os investigadores, que coadyuvan 

al estudio sistematizado de la C'rimlnoloqía. 

César Bonesano, M.1rqués de Bccc.iria, nació en Mi l<in, en 

1735. Beccaria publicó la obra que lo inmortalizára "De los 

Oclitu:;. y de las Penas'', el afio de 1764, atrayendo toda la atención 

de Europa. 

El buen éxito del µcquello volumen de los Delitos y de las 

Penas, cn'.!c.ió a medida que fue siendo conocjdo. 

1.an lhirb~r<lS formas de la justicia crimj:ial, hicieron 

del público co:rncimiento, influye la obra de Bccc.:i.ria par.:i que 

los personaje!i que intervienen en la creación de la ley, así como 

~n la administración de justicia, crearan normas jurídicas 

tendientes a la humanización di.! la impartición de La justicia. 

Con rüspci.:to a l<! división de los delitos, Becc.:1riu destina 

el Capítulo VIII de su obra, en el que üsienta las siguientes 

ideas: 
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"liemos visto que el daño h~cho a la soci0tlad es la verdadcr~' 

medida de los delitos. Verdad pillIJable como otras, y que no 

necesita para ser descubierta cuadrantes ni telescopios, pues 

se presenta a primera vista de ..:ualqúi~r mediano cnten<l1.micnto: 

[>ero que por una milravi llosa combin-leión de circunstancias no 

ha sido conocida con seg1Jridad cierta, sino de algunos pocos 

hombres contomplntivos d~ cad.:i N.:iciOn y de cada siqlo .. , Algunos 

delitos destruyen inmediatamcntu la ~ocicdad o qu.len la repre&enta: 

otros o(tinden la particular seguridad <le alguno o algunos 

ciudadanos 1:?n la vida, en .lo.a bienes o en el honor; y otros son 

acciones conti·ari<"s a lo que cada uno cst;á obligado tle hacer o 

no nacer, según lLJ.s leyes respecto dul bien público. Los primeros, 

que por más dañosos son lqs delitos mayores, se llaman de Lesa 

Majestad... cualquier <lulilo aunque p!:ivado ofende la soci.l!dad; 

pero no todo delito procura su inmediata destrucción. L:ts 

accione.<> moral0h, cc:i:o lf'ls fi.:.icas, tlt~ncn su esfera timitad3 

de activid..id y están d1~tcrmin~da.:; divers.rn•·-'ntc del tí•_•mpo y del 

lugar con todos los 1uovimicntos de ln nat.ur.:ilt;-1.a ... " {l). 

César Beccari.:i., puede ser con:iidcra<lo comu uno de los 

prccucsorcs de la Criminoloqia, si bien es cierto que esta ciencia 

es de reciente crcat:ión, 

los estudios de r.ombro~;o 

>::om,unos ::omli !llt!rlidu de su nacimiento 

It.llia, fundador de la ant:.ropologia 

criminñl, tiene su nacimiento 011 la segundd mitad del .o;;iglo XIX: 

(l} C.:ESl\R BECCARII\, •rrutado de los Delitos y de L.1s Penas, 3t.1.. Edi. 

ciór., J:~dit. Por.rua, México, 1~08, rp. 34 y 3".>. 
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también ~:s cier.co que cintes. 'de estas· tiempos;. hubo tratados que 

procuraron estudiar sobre ·1as delitos y sobre lüs penas, y el 

efecto que ésLos causan en .la sociedad, como el pequeño volumen 

de Ucccar.iu, _que procur¡¡· crear una iinágen humanitaria y justa 

cit.• la aplicación de l<t5 p!?nas al hombre del incucntc. 

Al hahlilrnos Dcccadc1 del derecho de castigar nos cita a 

Mont.csquieu en los siguientes término!;: 

··roda pena (diec el qr.on Montesquieul que no se dcriv.:i d;.: 

lil absoluta llCC'csi.J.id, üs tiránica: proposición que puede hacerse 

m.í.s gcnurn 1 dt! est.:1 m,..1ncra. 'rotlo acto .:le autaridn.d de hombn? 

a hombre, que no se dr.riv•~ de 1<1 .-thsolut;i nrc•~sldild, es t.ii.·,"inicu. 

Vci s .1quí la ba!::.'.l sobre que el ~obcrano U ene fundarln su dcr~cho 

para c.:istiqar los d1~l.ito~: 

dcpós i to de 1 <.1 :..;J tud pl1hl ica dC! las par'- j cu 1 a res usurpac icnt.-s; 

tilnto más ju.sl.Js 1-:!•;; )'en.is, cu<1nto es más s'1gr.:id.~ e 

jnv.iolalilc la sc~gurid.:id y rna','cr libertad crue ''1 snhr!rAnn f:onc:;c;--•.•t!. 

a sus i:.Úbdit·cs" íl.}. 

Es de suma impcrtiln·:..:1a lo que .isientu [k"ccarict, quien cit<J. 

a Monl:csquieu, corrcspondi1~1H!o a este :.lit.imc el decir que las 

penas deben s.-:!1· just;1fi, par.'.l cv1ta1· que los súbditos pudicrdn 

l]pq;1r a toi11;1r nJ po:JC':- <!,,? ~ob~i_~1no, de tdl ra<:;ncra que la política 

di; impo::;ición de {Jl'OU~i dt>be de !>eguir un C'~itcrio de justicia, 

y se t:raduc1:! O:.'fl la sPguridad del monarca. 

(:.!) L'J·:.~.;;d~ rn:t:l'.1\IH/\, ob. cit. p. 9 
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Francisco Carrarn, fue un <Hstinguido juri.st.a, filósofo 

literato. Dü entr1:.- sus cuantiosas t1bras clcst.'1can: "Upúst.:ulo 

de Derecho Penal y Programa del curso de Derecho Criminal", 

rublicad;1s en 1874 y f_~tl 1877. 

Considerudo Carrar¿¡ r.omo el "püdn• de la F.scunla Cl;h>ic.1 

del Uerccho Penal". Con respecto al Derecho Criminal, ü>:ponc 

Carrara: "EJ delito es un ente jurídico que reconoce dos (u~rz.J.s 

L·senc.ial0s: una voluntad inteligente y l ibrc y un hecho exterior 

lesivo del Derecho y ¡.wl.igroso p.:lt"a él mismo •.. " (3). 

Cé~•<1r r,ombroso, el pudtr~ de 1.:i 11.ntropologíü Criminal, es 

uno de los pilan~s de los 1.~studios de la Ci:.i.minologiil, éste 

un méJico que buscaba sq .. 1<11·ar al loco del r:espons.:ible, cos.:i. que 

precisaba para certidumbre 'icl pi:!rít<1J0. /\vanzundu 

investigaciones la semcjanz.:i. entre el d<!íll'~ntc y el ccimin.1.1 se 

hdcC notriria. 

En 1K1se .'.! lo que no~ informa Luis J i.1n6nez de t'\súa sobre 

C~&ar Lambroso ''en 1871, l1acionclo l~ <lUtopsia dol handl~o Vil~lld 

d~!:il'uLrc en ~;u cr.:1nc0 ?i1 fost.t..1 occipita L n:rUi.:t, ql!C no ¡:.u1:de 

presPnta1·sc on los seres hutíl~nos, y que. en caml1Jo, ~r se muestra 

los animd les i nfer1on~s. 

• 11 ( .Ul la expl ü:n.c ión . 

l~il roder05.l fil•_>Ot.t~ dP I.ombroso;, dfi 

El dt.!lincuc11tt• e11 :.u morfología, 

rcpr·oduce al sal va jP y illln .:i los scn:.•s ctnb:r ion·:.:; a 1 hombre V 

el .itavjsmo procura. todo su s•".'ntido a L1 h:?ori.--i lombrosiana •• , 

(J) FR/\NC!SL'.O Cll.S'rEf.LJ\NOS: t.in.::?am1~mtos l·~le111cntales de Dere._S10 PQ -

nal, 9a. Edjeión, I::dit. Porrúa, Mé.xiec, l'J75, p. 55. 
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él le pn.•ocupó 

criminales y 

primer t6rmino f!l estudio natural de los 

la interpr<!tación de las le;ies, ni aun siquiera 

su --reforma. Eso viene luCgo -cuando se accrc<Jn -a él Enrique Ferri 

y .. Hatael Garóf1.llo, socl\Huqo c.1 pdmcr:o y juristtt el segundo. 

f<~r 1· i ~t~ ha tic cnf rentar cun l'? l derecho. ;,bogado socl ó logo 

~1mhi e: i oso, se paseaba a l il!; o r i 1 las <Je l f\rno dJ.cicndo di scur!:>OS 

como De:!mÓfitenes, para ap1'POd"r a hablar. Fue famosísimo su gcito 

" ¡/\bajo el silugi:,;mol ", que rc5nnó en todos los ámbitos del 

munrlo ..• el posit.ivismo de Cumtc fue quien dió nombre <l sus ideas 

y la Sacioloqía imperante la qw~ le {J,ic.) ld :._it.ulo !J~'lra su olJra. 

Ya el deljto es un fenómeno socL.:il y ~;n etiología se vir.cula 

exclusivamente a la .1ntropología, sino qu-.:: también prm . .'t:"lc de 

los f;1ct·orcs físicos y soci."lh•:;" (4), 

UL' lo antc\."ior expw~sto por Luis .Jim6nc:.-z de /\.sú.:i., vemos 

como ~l punto de vista dí.: [.umbroso .:>n el l'StudJ.o del crJ..minu.l 

v.i le! Li., íu~ un intentl' e11cor:iiablP !~n ntcncicin a que.• C!'.'<111 lo!; 

tJr-im"res ,.s1·1u11•.:..s qur~ St' h<1eian de cst,J. nat:ir."lic:r.a, µL·n ... 1 ... i •. iJ•; 

dP rccc,i1uc1,!r, .lndud.:i.hlr!r:1l!llL~·, 4ue l.:;. t..._•f;rÍ.-! lu;7',!;r;:-si~1r.:: 13 

ncLua 1 i.rl~1d ei;t.:l cqu i voct.1<l~1, Luda VL'Z que 

por los rélsqos anl l·opomór ficus d¡; l hombre 

crimin~11. 

un desacierto que 

pueda delect.ac .:> l 

S.1nlo 'l'om.)s Mort,, utro de lo~ pn:?Cursores do:• La 

cr· l mino lcq Í.tl, •1u ten en ob1·.'.! "Ulopía", puhlicad,1 en 1516, nos 

l·;ditor;i An1ent1n,,, BUL'IHJ!'i l\ires, 1'14~1. pp. 180 y 18'.l. 
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de ser ibe un lugar que no ex is t:C!, al que <lcnom i nu u t<.,¡.JÍ.J. 

" ••• Tomás Moro, al decLr de Rodríguez Manzant~ra, scfial..1 

que ol delito es producido por factores económicos y por la guerra 

(la ola de criminalidad que deja toda situación de posguerra), 

también por la ociosidad, por el ambier1tc social 'J por erron~s 

de educación. Tom.is Moro hace ver algo muy import.:intc: que 

no es tan sólo uno el factor criminógcno, sino que son muchos 

•.. Todo esfuerzo del Estado debe dirigirse hacia el combate d0 

los (actor·ús del delito no al delito en sí mismo, sino a aquello 

que lo produce, os decir, ·'.l lü prevención, si las causüs del 

delito, dice Tomás Moro, son los factores económicos, la guorra, 

la ociosidad, el ambiente soc:inl, ~te., del>r!mos de combatir 

entonces la miseria, dcbcmo~; de lograr :¡uC? el país ei_;té en paz, 

debemos procurar mejorar el ambi.cntc soci.:i.l y educar a las pci:sonas 

como se hace en Utopía" ( 5 i 

John Howard, nace 

Estado de las Prisiones 

1726 y muere (•n l"/90, en su oln-a "El 

Inglctt~r.:::-a 'i G.:.llc:::;, publicada en 1777, 

contribuye ctl de~nrrollo <le la cr1minoloqiü en que rc~li~a una 

utracción hacia la dcl1ncuencJU la cual cst~1L>u totalmente 

abando11ada. 

Uoward "criticó tcrriblemcnt..:? li1s prisi.one= de 0poca, 

pr incipalmcnte: pr ime1·0, porque había separa e ión de sexos; 

segundo porque los nii'io!::i eran también L:ncerr~,clos junt.o con los 

(5) LUIS RODRIGUEZ MANZANEHJ\: op. cit., pp. 188 l8Y. 
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adultos, tercero, porque los locos y los idiotas corren la misma 

suerte, y cuarto, porqu~ la opldomia era ta! que caus.:i.ba una gran 

mort.:indud-•.• Lo9r6 que también se diera trabajo en las cát"celes, 

pues t.lt?cía: "Haced al hombre trühajador y será honrado". Al igual 

consigu tó que se pagara 

cspiriLual" (ó). 

Jercmy Be>nthilm ( 1 740 

capellan11s pcJra d·:tr asistencia 

1832), Cuc discípulo de Howard, 

realizó la obra denomina.da "P.:r.nóptico'', en la que propone una 

cárcel en que la arquitectura esL.í al servicio de!. tratamiento. 

Este establecimiento e~; circular, con una torre de vigilancia 

en mi:.-dio, en la que un guardian tienl! el control total d.:! los 

vi.giladns (puntado óptico-visión). Para Bentham la utilid.1d de 

la pena es la Uase de la reform¿¡ y corrC!cción del <lel.incucntc, 

r.a experiencL:i de la Penitenciaría de Lecumberri, que jni.c1a 

sus funciones en el aílo de 1900, c;rcada por Porfirio Dí<1z, tenia 

la influencia de Benth.11T1 nn relación al sJstema arq1Jitcctónico, 

to<ld vez que aste penal tuc dl:! los mS.s modernos en sn época. 

,Jl!.an JacvLo H(1usseuu 1 1 71 .l-1 7 I e J, en su discurso sobr-c el 

orígm~ y fundurat.?ntos de la de~igua ld;;id entre los hombres publi cad:i. 

en 1755, concibe dos tormas de des.igu.:ildad la natural o !ísica 

(edad, salud, fuerza) y la social o políticu. La primer<i sc

cncuentt·.:t en la nut.ur-aleza, la segunda es una creación humana. 

Si al est<:1do natural es el de j nacencia y bondad, la primera 

: 6) LUIS ROORlGUez MANZANERA ob. el t. p. 192 
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desigualdad es no solamente normal, sino necesariil, en c.imbio, 

la segunda es La causante de todos los males y definitivo. (.;i.ctor 

crimin6geno. 

"En el Contrato Social, 1762, expone cómo se llega a imponer 

el derecho del m.:í.s fuerte: "Si un bandido me sorpr~ndc en la selva, 

¿estaré no so lamenta por la fuerza, sino aun pudiendo evitar lo 

obligado en concicnci."'1 a 1~ntregat-Je mi bo)sa .:Por qué en fin, 

la pistola que él tiene en su poder... debo de ceder a la fuerza 

es un acto de necesidad no tle voluntad? ... " (7J. 

Enrricu Ferri, fundador de la ~or.:io]ogia criminal, estudia 

al criminal como fcnómc11u que .sf' clá en lu co lec t. i vidad tanto en 

sus ::;ausas v fdctorcs como en .sus formas, desarrollo. efectos 

y relaciones con otros hc·..:hus y i..:onduclus yue s~ d¿¡.n L'n socierlad. 

Forri decíu qua "son tlnlitos las acciones dt.:ter-minadas por motivos 

individuales y sociales que alteran las co~id.icioncs dr.; existencia 

y losionan la moralidad media ele un ¡.·ucbJo en un momento 

determinado" (O). 

El Rn1·ropf.1o<JO fran•:{•s Pahlo 'l'upir . .Jrc '.:.a:.; e 1911 i, ,;l p1·.i.t.t~ro 

en utilizar el vocablo Criminología, sin .-_.mb,~rgo, quién acuñó 

el término para llegar a ser vertladerilmente internacionalmente 

aceptado por todos fue el jurista i taliil.no: H~1fael G.:t:rl}(.:i.lo, qui1?n 

junto con sus compatriotas César Lombroso y Enrrico Ferri, se 

consideran los tres gr¿tnrles que fundan la cl'."iminología y se les 

(7) LUIS ROORIGUEZ MANZANE!U\ ob. cit. p. 199. 

(8) Idcm., p. 5. 
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conoc:cn como los Evangelistas de la Criminología • 

.Vinalmcnte, R.:1facl Garófalo, era un barón y magistrado, 

lo que en voz de Luis J iménez de Asúa, era un ., reaccionario'', sin 

c1nbnrgo, con relaciún al deU to la posición dr! Garófalo es 

nintéLic.J, la 01µortación principal de G.:irófalo es la teoría del 

delito natur..:il. Nos dice, S'-'y~n Jiménez de /l.súa, "que hasta los 

más tcrriblc!i crímenes no siemprt:' fueron d1?liu1s.". Por ejemplo, .•. 

la lcgit.ima defensa, a pesar de que !1ay un hombre muerto queda 

iustif icada en las más remotas legislaciones ':.' en todos los pueblos. 

Si el parricidio, en ciert<.it::. épucas y en cl-:!rt:..:-15 tribus se <ltsculpa 

por razón df~ enfermedad o de ve)ez c5 porque la va toración jurídica 

rh~ esa t'.:pvca o de esos qrupos, conside:-.1 excusable o justificada 

la mucrt~ que sa dd tales circun~tancias... Garófalo emprende 

el an.:lll sis de los sentimientos para fundamentar su teoría U.el 

delito natural y C!O los de naturalezu altruista fundamenu1l, los 

de piadad y probidad, halla l.J.s b.:i.ses da so farnosa definición: 

"el ("fnJi~-::i :;cci.Jl o nulu.rdl es una l.esión dt.: aquella part:1~ del 

sentido mor.1l que consiste en l~r. ~er.r..1m.ientos altruistas 

fundamentales (pieddd y probidad) Sl'!<JÚn lr..1; med.iJ,1 en que se 

encuentran en la~ rilZJS humanas superiores cuya medida i:s necesaria 

para ld aó.<.ipt.:ición del individuo a la sociedad" ( 9 l. 

Con la anterior cita de Gar6f.alo, tl-lmos por sent.:i.clos los 

(9) LU1S JlMENEZ DE ASIJA: op., cit., 'l'omo IV, pp. 190 y 191. 
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puntos de vista de dustaca<los investigadores <lo la Criminología, 

percatándonos de la naturaleza mu l tídj scipl inilria úe esta ciencia, 

tanto natural como cultural, y que procura el acceder a una mayor 

comprensión de la naturaleza del delincuente, del delito, a fin 

de corregir .J.qucllos f<1ctores crirni.nógenos que tanto afectan a 

las sociedades modernas. 

11. DIVERSOS CONCRP'fOS. 

En el transcurso de la historia, se han vertido diversos 

conceptos sobre la criminología, a continuación exponemos los 

conceptos de algunos estudiosos de la disciplina objeto de esta 

invcst igación. 

Luis Jim•Snez de Asúa comonta sobre la criminología: "es la 

ciencia causal explicativa que complctatla con remedios imperará 

en el !uturo. Este fecundo autor., en su Tratado de Derecho Penal 

escribe que, a pesar de sor él u11 penalista, el Derecho Penal es 

una ciencia destinada a <l~saparecer ya que en el futuro la ciencia 

que imperar.í ser ti la Crimino log Í::l" l LO). 

Luis Jirnénez de Asúa, distinguido pc>nalist<.l. y criminólogo 

español fue quien di jo la celebre frase de qu~ la criminoloqia 

se tragara el Derecho Pena l. 

"No quiero, decir I.uis .Tlménez de Asún, abandonar esta materia 

introductora, sin decir, que la Criminología es la ciencia del Cuturo •.. 

(10) LUIS RODRIGUEZ MANZANEHi\: op., cit., p. JJ. 
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¿Ahor.;! bien, no estabilmos vi<:?ndo que loe. nif1os y los cJ.dolecentcs 

han s.:ilido de manera del Derecho p~n.:il?. Ya no se hace sobre ellos 

valoración jurídica. Pues bien, yo profetizo que lo que hoy 

acontece con los menores, paüa r.) el día de maílan.:i con todos los 

dclincu1.rntes. lle aquí poi que dije y cada Vf..!Z lo repito c.:on mayor 

convencimiento, que llegará on día en que la ciencia criminológica 

se "t1·u9.:.1r..:i" aJ Ver.echo Penal" ( 11). 

Jiménez e.Je Asúa al expresar que la Crim.tnología se tragará 

al DC>rccho Penal, pretende con optimis:tio que en un futu:ro no será 

necesario el derecho penal punitivo en lJase 'l la evoluclón de las 

teorías criminológicas, mism<..1s que ayudarán a E;!rrudicar la 

delincuencia. por nuestr<l parte, pens.:unos que lu conduct.:i hum.Jno 

seguirá sh~ndo objeto de comu;ión dc>licLivu y de omisi.onns 

jurídicas, cazón poc l.:1 que cstilmos que estil muy remoto el dfo 

en que la humanidad alc.:incc una paz libre d'-"! con(lictos jurídicos. 

Continuando con los diversos eonceptos sobre criminologia, 

cit<lmos a Stanciu y Lav.:u;c.in0, quienes nos dicen ace!'."cil del objeto 

d~ lo ci:inunologia "es .!'lCn<:1llamcnte el hombre", i.Ja~oándose en r¡ue 

"los lir.:iti..:~ 1!nli:c los hrn:t!Jres crimi!"laJos y no criminale~, no son 

fijos sino de gran movilidad. Una división de la humanidad en 

dos partes no tendcia fundamento, cfe~to, así como el criminal 

puede. transformLtrse un dia en héroe /ll0f<ll, .J.!:iÍ tümbien, 

{11) LUIS JIMENf~Z DI!: /\.SUA: op. cit., 'I'on10 IV, pp. 194 y 195. 
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el máe honesto y equilibrado de los hombres puede llegar a 

criminal" (12). 

La opJ.níón de Stanciu y Lavastine, sobre el hombre 

delincuente y el no delincuente, la compartimos .:impli<lmenl.e O:!Il 

virtud de quG, el hombre m.is honrado dCfJendiendo de las 

ci rcunetanci.1s persona les so.:..:1<1les, puedo vc_rs.:: obligado 

delinquir, por ejemplo, puede da.rse el caso de que el homhn! más 

mcsur.aclo puede delinquir si no consiquc un empleo. 

José Ingenieros, el criminólogo filór.rAo argentino, comenta 

acerca del objeto de la criminología ~es el ostudio de las ca11sas 

determinantes de Jos del.itas, los aclof~ en que St:' m.:i.ni.fie!jtan, 

Jon caractércs fisicoqu.imicos rJ~ Jos delincuentes y las medidas 

sociales o individualizadas de profilaxia o de represión del 

delito" (13}. 

Oc la defí nición que nos r.fo Ingenieros, se deoprcndc en 

(ormq Cclhal el obj~~to de la criminologi.J. 1\sí no8 dice este autor, 

qua no sólo intcrvi0n..::n fril.'ton:'s Lntarnos como son los 

fisicoquímicos, sjno los factores ~;.;t,~1:noti, coino son el m~~dio 

social como determin.:rntcs para la delincuencia. 

Par.1 terminar con los diversos conceptos de cdminologia, 

citilmos en seguida la que nos proporciona Luü; Rodríguez Manza!"lera: 

" ••. consideramos la criminologla como una. ciellcia 

sint~tica, causal explicativa, naturnl y cultural de las conductas 

(12) LUIS RODRIGUEZ MJ\NZ/\NElM: op., cit., p. 16. 

\13} JOSE INGENIERO CI'l'ADO POR l,U!S RODRIGUE(. Ml\N'.lANER/\ ob. cit. p. 

16. 
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antisociales •.• En un principio Ruiz de Funt?S consideraba a la 

c:rlrninologia como "ciencia sintt.::tlca y empírica, sus limites están 

fijados por su contenido:- el estudio triple del delincuente y 

del delito h.1jo aGpcctos clntropológicos, b.iológicos, psicológicos 

y sociolÓCJiCo5". Posteriormente, sustituy~j el lt~nninn "del incui:!nt.c 

y d~lJto" por eJ de "fünómcnos crimin.1lcs" !14}. 

f~l ano de 1955, !lC reunieron im¡..iortantes criminólogos 

intcrnacional0s en Londres, entre otros se r•ncontraban: Grasberger, 

Carril, Rib<.?iro, Sidlin Pinatcl, Sulbi, Lópcz Rey, a fin de 

unific.Jr criterios acl!rca del concoptu de .1.a criminologíu. Esta 

reunión patrocinada por la UNF.;_;co, d~ las Nacionos Unidas, 

organizada por Ja Socj edad lntcrnacionaJ de Criminología, 

ll~gánclosc a conc1.•Js.iones importantes, cnt.r~ otras so destaca 

la siguiente: 

Estü cicnc.to:\ sintética prr.>ponc, hoy como ayer., la 

disminucjón de la crimin.,lidad y en el tcrr.enc teórico que de>bf'n:· 

poO!uniL.tr llegar a eslf:- fLn práctico, propone el cst.u(ho conipl~·ta 

del crim.i:hil y del crimen. r..·onsiderZ1do este Ülti:no no como una 

abstracción jurídica.. sino c0mu una acción hum.lna, como un hecho 

natural y soci<il. El 111ótodo utilu~ado por la crinii.nologi.:1 es 

el método da la observc1ción y de l;i PX['C'r~mcntación, eruplPado 

e>n í!l marco de una verdttderi\ clínica soci.11" (15:. 

De la rcunibn celebru<.la en lii UNESCü, los criminólogos que 

(14) LUIS RODIUGUEZ MANZANEHA ob. cit. p. 3. 

( J 5 l Iti('fn,, p. 4. 
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participaron en dicha conferencia, llegaron a importantes 

conclusiones, como la señalada anteriormente, que se rcfiare dl 

hecho de que el estudio del crimen debe de entenderse no como 

un hecho jurídico, sino como un acontecimiento humano, natural 

y social. Esta opinión, vemos que es el resultado de estudios 

anteriores que sobre ciminología se han realizado., podemos afirmar 

que el pensamiento de los precursores y de los estudiosos de la 

criminología inspiraron muchas de las ideas que se extornaron 

en esta reunión. 

III. SU CLl\SIFICACION. 

Para el estudio y la coI11prensión de la criminología, se 

han vertido muchas de las teorías sobre la materia a través de 

la historia, sin embargo, en el presente inciso, darémos aquellas 

disciplinas que en forma multidisciplin.iria tratan de estudiar 

el complejo del fenómeno criminógeno desdt~ los diversos puntos 

de vista de cada una de la ciencias que a continuación se explican: 

Como componentes mínimos de la Criminología, de .J.cuerdo 

a lo que dice Luis Rodríguez Manzanera, clasifica los siguientes: 

11 
a) Antropología Criminológica, 

b) Biología Criminológica, 

e) Psicología Criminológica, 

d) Sociología Criminológica, 
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e) Criminalística, 

f) Victomología, 

g) Penología. 11 

I,a criminología, está en constante cambio y enriqueciéndose 

gradua lmcnt'.? en la misma medida en que la ciencia avanza, tanto 

en el campo médico, como los campos: jurídicos, sociales, 

psicoJógicos, económicos. 

En el presente punto, t:?xaminarémos sómcramentc cada uno 

de los campos o materias que anteriormente hemos citado. 

AJ ANTROPOLOGIA CRIHINOl.OGICA. 

La Criminología nace como Criminal, con los estudios cic 

César Lumbroso, el ~ino de 1876, pretendiendo dar un.:i explicación 

integral do! hombre delincuente. 

La /\ntropología, proviene del qrieqo: ~!!5ropos, hombre y 

lagos, estudio o tr.::i.tado. f.!timológicarncntc, es la ciencia del 

conocimit!nLo del hombre y la Antropología Criminológica sería 

el estudio de las c.:ir-acter lstic.:is del hombre criminal. 

''L.:i Antropoloyla Criminal, ha sido definida como el .. estudio 

de las características físicas y mentalt!s particulares a los 

autores de crímenes y cielitos", y como la "ciencia que estudia 

precizamcnte los car11c:tércs específicos y distintivos del hombre 
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en tanto que ser vivo ... ) e 16). 

La Antropología Criminal, estudia ul criminal a partir de 

sus características somáticas, analizando las medidas y relaciones 

numéricas de las distintas parles del cuerpo humano, os decir 

la antropometría. 

Son objeto de: la Antropología Criminal, el estudio de las 

supersticiones, de la moral, del lenguaje, las e:<presioncs 

artísticas del cciminal, las diferencias enlre diversos grupos 

criminales, así corno el modus opcrandi en ciertos crimenes, son 

aportaciones de gran v,1lor pari.l la Crimlnologí.::i. 

Como uxpusimos con ante l de ión, o 1 pddrc i.le la Ant ropo logia 

Criminal, lo fue César Lombroso, médico que i.nicia el estudio 

de la conducta del hombre criminal, y que base las 

observaciones que realizara sobre el criminal Vilclla, dedujera 

las características del delincuente, como ser atávico con regresión 

a lo salvaje, por .su sola conformación Óst~a y de medidas 

antropomJt ricas. 

B) BlOLOGIA CRIMINOLOGICl\. 

La biología estudia a los seres vivos. La biología 

criminológica estudia al homb!'e de conducta antisocial como un 

ser vivo, desde sus antecedentes genéticos hasta sus proceso 

(16} LUIS RODRIGUEZ MANZANERA ob. cit. p. 61 
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anatomofisiol~gicoS. La influencia de los feriómenos.· bi.ológiCos 

en la criminalidac.l es el objeco de estúdio de l°ri :_):)i~log~é_J 

cr iminológ lea. 

g¡ funci.onam1ento del organismo; con 

cJ medio urnbiente, los efoctus de la alimentación·, la disfunción 

yli111duJ ar, la herencia criminal y sus relaciones con los 

criminales, son problemas criminoló91cos. 

Como objeto de la Liol"ogia criminal, encontramoo los 

probl•.!mas di.! dj sfunción del sis toma ncr·vio~o central y la conducta 

ant.i!:.ociaJ; la posi bl 1 id ad dt~ diferencias biológicas entre 

criminales y no crimjniilcs, 1.1 bioquímica y sn influc~cin en el 

comportamiento criminal. 

Problemas del :;istcma 11t.::~vio::;.o central como generadoras 

de crímenes, podemos <..:onccb1 r ,1 la persona .ifectadc1 de una dguda 

psiconcurósis, misma íJUe puede Producir que el enfermo que P<ldece 

ésta, cometa un delito, en base a ld inest.:::bilidad psíq111ca en 

l<t que se encut:>n l ra; a lgunus cnf e rm~~dades psiquica.s c..·omo la 

dr.:prcsión agtJda no sólo pw_•den conducir al suicidio, sino a una 

conductu. activa del sujetrJ del delito, qur~ lo induce a cometer 

(!l dcJ i to. También pociemo!:i concebir enfcrmc•dadcs da na tura lcza 

glclndular que pueden ocasionar el delito: por 1:."jemplo, un 

desarrollo congénito ciel slstern;i glandular que hay<t oin!Juy'1 a 

la persona que padece ésta enfermedad, en realizar una <.:onduct.a 

dclicUv.:J. 
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C. l,S!COLOGIA CRIMINOI.OGICA. 

Enrrico Ferr i, ident.i. f icaba cuatro ramas de la observación 

psicol6gicas de la personalidad: I.a psicolog.ía Criminal, la 

Psicología Judicial, la Psicología Carcclariu y la Psicología 

Legal, afirmando que: 

"La primera estudia al delincuente en cuanto es autor del 

delito; la segunda estudia su comport.:imiento ct1 cuanto es imputado 

de un delito; la tercera lo estudia mientras está condenado 

expiando una pena carcelaria; y la cuartil., coonlina las nociones 

del menor Ctliscernamicnto), del enfermo mental, del sordomudo, 

del alcoholico así de lds (:ircunstancias .:igrav.::mtcs 

(pn~mcditaciún, brutalidad, m~lüad, ) o atenuantes (impulso 

<le ira o de intenso dolor, (lugr<1!1ci01 en adulterio, etc)" (17). 

llilda Marchiori, com.:mta que "la P~icoloqía trata de 

averiguar de conocer qué> es lo que induce a 11n sujeto a delinquir 

qué significado t:ient: <:S<t ....:oru.l..¡.;.:t:..::i. l~.:ii:.:;. él, ¡~or gu·.~ 1:1 ii:l"•f1 rle 

castigo ne lo atcr..ori~.1 

criminales. J,a tarc<:t psicológic:l conslste en aclur.,:u· su 

significado en una perspectiva l1i.st6ricn-gc~Atica ... '' (18). 

De lo exprenado por Ferri y Marcl1iot·i, vemos acerca del 

uso de la psicología en la conducta del hombce, y en 1.:1 conducta 

del hombre crimjnal. •rcnemos quo la psique es todavía un terreno 

(17) LUIS RODRIGUEZ MANZANERA ob. cit. p. 64. 

(18) UILDA MARCHIORI: Ps.icologia Criminal., Edit. f>orrúa, ~léxico, 

1975, p. l. 
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n12xplorado, Jo que· s.:ibcmos actualmente acere.:¡ de la mente aún 

is muy rocluc1do, por lo que todcJVÍa tienen que realizarse 

i.nterminables investigaciones a fin de conocer un poco más a fondo 

la· mcritalid<id hu111anil, y qué es lo que influye en el inctivlcluo 

para que cometa un delito. 

Las motivaciones del dclincuentl." es r:.in duda alguna, uno 

de Jos oLjetos do estudio de 1,-i psicología, para poder comprendct· 

lon factores psíquicos que inrlucen al hombre a delinquir, podemos 

cnco11t:rar en el fondo do la mL~nte mo'>.Jv0s diversos, tales como 

son un.u profunda inscguri<lad, la .:inquGtia, lus preocupaciones, 

las obsesiones, la depresión, la psiconcurosis, cte., que ¡,;n un 

momento dado puE"den i1 fcctar .11 hombre y ob 1 igar lo a que cometa 

un delito. 

o. socror.OGIA CJUMINOLOGICA. 

La sociologi.l crim!.nológica tJ.cnc por objeto el estudio 

de la <.:riminalldad como .fenómeno que se dá en lu. sociedad, tr~ltando 

de explicar sus causas y fuctorcs, cor.io en sus modalidades: 

de~;un·ollo, efectos y rel<tciunes con et.ros hechos y conduct;.:is 

que st.! dan en sociedad. 

Como ilsenta.mos <:on anteJución, E:nrrico PtJi·ri, se le 

atribuye lu paternidad Lle la sociología criminal, quien 

considet.ib<l a la sociologiía como lt.l ciencia de los delitos y 
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de las penas, reservada por el método experimental, siguiendo 

las aportacionea de la Antropología y de la estadística Criminal. 

Háctor Solíz Quiroga dice que "se llama sociología porque 

estudia los hechos sociales, las interacciones humanas, el real 

acontecer colC!ctivo y busca comprensión y su entendimiento 

mediante el descubrimiento de su sentido y de sus conexiones de 

sentido. So califica e.le criminal, porque concreta su estudio 

a los hecho~ delictuosos, sólo que considerados en su Ini1SU a 

totalidad" ( l !.l), 

R. CRJMINl\LISTICA 

La Criminalística es definida por Rafael Moreno González, 

como "el conjunto de procedimientos aplicables a la b\'1squcda, 

dcacubrimicnto y verificación científica del hecho aparentemente 

delictuoso y del presunto actor de éste .•• Criminalística es la 

disciplina que aplica fundamtrntalmente los conocimú-:ntos, «1útodos 

y técnicas de investigación de las ciencias naturales con 1!l examen 

del material sensible signific.:i.tivo, relacionado cun un pr(:sunto 

hecho delictuoso con el fin de detl!rmin.:ir, auxilio de los 

órganos ancdrga~os de administrar justicia, su eKist~ncia, n l1ien, 

reconstruirlo, o bien, sefialat· y prc(.;is.ir la int.crvención tlc uno 

o varios sujetos en el mismo" (20). 

(19) HECTOR SOL!S QUIROGA: Introclucción n la Sociolo..9.iE_ __ ~, -

UNAM, México, 1962, p. 62 

(20) RJW/\Et, MORENO GONZALES: Manual de Introducción da la Criminalis

tica, Edit. Porrúa, México, 1977, p. 2l 



54 

Uistóricamente, la criminalística es hija de la medicina 

forense, siendo médicos los pr imcros que realiza ron estudios sobre 

la materia. J.os métJicos forenses. al intervenir sus 

invcistigacioncti sobre las cauBas del delito, tuviero11 que efectuar 

invcntigacionrH> altern~1s a fin de desculJrir dichas causas, fue 

<,sí como aplicaron la técnica de la criminalística en sus análisis, 

cre.:tndo por ejemplo la balística como la disciplina que estudia 

los objetos en su trayectoria eri vuelo . 

. P. v1c·r1HOLOGIA. 

El estudio científico de las victimas es la definición de 

la victimología. 

La v ict imología sólo se encarga del estudio 

investigación del sujeto o sujetos pasivos de los delitos, f;Íno 

que también se encarga del estudio ele personas relacionad.:.is con 

dicho sujeto. 

cuando vemos una conducta del .tct i va, normaJ mente hacemos 

hincapié en el estudio del criminal o sujeto activo del delito, 

pero en lo que se refiere n 1.1 victima, not·malmentc hacemos caso 

omiso y no no~ prcocup.:imus por la si cuación de ésta, ni de su 

i nteL·vcnción en e J del i tu. 

Por ejemplo, la victima del delito en much.:is ocasiones 

participa en forma .:ictiv.:i en el delito, es decir, no siempre la 
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víctimn se conduce en forma meramente pasiva en_ el delito, slno 

por el contrario puede coadyuvar en la relaciórl de éste,_ a através 

de una provocación a 1 sujeto activo de modo que induzca a ésta 

a realizar una conducta delictiva. 

De lo que <rntecede, vemos los estudios de la v1ctimología 

para el Derecho criminal, toda vez que arroji.l una luz muy 

importante para determinar la conducta del ofendido por el delito 

y poder detcrmjnar su participación y responsabilidad en el mismo, 

lo que es un dnto de suma importancia para los abogados que 

defienden a un sujeto que por ejemplo fue agredido por la victima 

antes de com~tcr el delito. 

Pero no sol.1mcntc vir.timologia se reduce al estudio de lü 

víctima, sino que en forma más amplia comprende el estudio de 

la relación victimario-victima, así como también, la relación 

entre la sociedad y las víctimas. 

G. PENOLOGIA. 

Se considera a la pcnología, como la ciQnc;j¡¡ quf~ esludi.a 

los diversos medios de represión prevención de l u s conductas 

antisociales, (penils y medidas Ue 5L'yurjddtl, de sus mCtodos de 

aplicación y de la actuación post-penit:enci:.iria. 

El estudio de l.:t pena como fenómeno de hecho y no como 

pr:oblema jurídico es la base tle la penología, misma que <lebc 
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anali7.Jr la cf icacia d(! las pcrnaS, así como de las medidas de 

segurid1J.d los resultados sociales, económicos, poli tices, 

psicológicos y Usicos de ambos. 

,,¡ Uccir de Luis Maréo del Pont, "algunos autores han 

incluido el estudio de los problemas penitenciarios dentro de 

la penología. Cr~emos que son dos campos perfectamente dift!rcntcs. 

A la peno logia le compete el estudio de las penas, al Derecho 

ejecutivo penal su nplicacién cóncreta y al derecho penitenciario 

lil cjcc.:uc i ón de la pena priva ti va de Ja 1 dJcrtad espccí f icamente. 

Así ~rroneanmnte Cuollo Calón dice que la penoJogia tic.me por. 

objeto el estudio de los di vc:rsos medios de represión y prevención 

directa del cielito, pr-~nas y medidas dl~ ::;e:guriUdd, <le mútodos 

de aplicac16n y de la uctuación po~t-pcnitenciaria. Sin ningun~'t 

duda que los métodos dt_' aplii::.Jción nD ti:_?nen nada que ver con 

la pcnologia y sólo se podría discutir si cnt.jn dentro del Derecho 

ejccuti vo penal o de la Criminología, por la intima relación que 

existe entre illflhos" (/1). 

'l'encmos de lu transcr i lo .-1n t i"r i orment-:-·, que la penol ogi.:.. 

tiene est.r_·pcha relación con otras disciplin,"ls jurídicas, como 

son el Derecho ejecutivo pen.:tl y el Derecho penitenciario. 

Por nuestra µarte, consideramos a la obra de Beccaria, como 

ubr.:.i b.:.i!31ca del csrudio de .la penologia toda vez que éste 

autor trata de cnzefülr a los que intervienen en las cárceles el 

(2t) LUIS MAHCO UEL PUNT: Derecho Penitenciario, Edit. Cárdenas, 

Móxico, 1984, p. 25. 
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procoso de humanización de la justicia mediante la imposición 

de penas de alguna manera equí libradas con lo que se pretende 

hacer con el delincuente, es decir, readaptarlo a la vidit social 

y que sea litil una vez ogrcsado de la cárcel. 
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CAPITULO TERCERO. ALGUNOS TIPOS DE SUJETO EN LA CRlMlNOLOGII\. 

El objf.!to de estudio de la criminología son las conductils 

antisociales. Dentro de las conductas antisociales, tenemos l~1 

conducta antisocial y el delito. 

La forma unti.!:locial de la conducta, es todo comportamiento 

humano que va en contra del bien común, en tanto que el delito 

es la ilcción u omisión que sancion,1n las leyes penales, 

Dentro de las formas de conducta, encontramos las siguientes 

formas: 

A. CONDUC'rA SOCIAL. 

La conducta social es la que cumple con lus adecuatlas norma::; 

de convivencü1, la que no agrede en forma alguna la 

colectividad, es la conductil que cumple con los requisitos legales. 

Por conducta social, entendemos el .ictu.:ir en sociedad en 

forma acorde con lils nonna~ jurídicas, es decir, no contr<lvenir 

las disposiciones de la ley. 

El hombre tal y como señalaba Aristóteles, es un l.!._~ 

socialis, es decir, un hombre social. lo que indic<l que no pucJde 

concebirse éste aislado Ue la sociedad o de la comunidaci en la 

que se encuentra j nmerso. El hombre social es el que actúü dentro 

de ciertos c6noncs conductuales que le son impuestos por el sistama 
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social, do modo qua su conducta· no PLlede·.- alejár6e de estos 
-· __ e·_-_ ._ ·' -

principios si no quiere contraven_iC-·Uri '6fae~::-jUC!<:Ji~o. 

B~ ASOCIAlh 

El hombC'e asocial, es un hombre aislado del grupo humano, 

aunque si bien, no os posible concebir a un hombro completamente 

aislado del grupo social, es posible que por falta de integración 

permanezca en el aislamiento. El hcmbre <isoc:jul ignora las normus 

de comportamiento socir.tl, lo que produce que no se relacione en 

la sociedarl como debe real izarlo tollo hombre. 

C. PARASOCI/\L. 

La conducta parasocicJl, se da en el contexto social, pP.ro 

es diferente a Jas conductas seguidas por la mayoría del 

conglomerado soci.1l. Es lu. no aceptación de los valores aceptados 

pc..r la sociP.dad. 

L<l conduc.:t:a p.ir;i.soci.:il es una conduL t.a independiente de 

L1 <lel eongl<.imer<!tlo social o humano. Podemos concebir al hcmbr.-e 

[X\rasoc.:ial como un individuo que conoce lns valon.?s sociales, 

pero que los crit..i ca, los cuestiona, poi- ejemplo, el guei-rillci-o 

es hombre con conducta p<lr.usncia 1, debido que está 

cucst:ionando al sta~~-~· o el si5t-.ema de cosa3. 
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El guerrillero o el luchador rcvo.lu:::ionar.io busca el c~1mbio 

de la sociedad, de los sistcmus políticos, económicos y culturales, 

etc. El clerecho a lu revolución política ha sido cuestionnda por 

los constitucionali stas, d~b irlo a que mani ficstan quL~ ·~l derecho 

a la revolución podrá tenln un susu~nto mural, pero no legal o 

jurídico. Un.:J n~vuluc1ón social echa por tierra todo sistema 

jurídico, e inclusive puede invalidarlo }' superponer o sustituir 

al anterior sistema, lo qur:- ei:> inadmisible paru el derecho. 

Si bien el guerrillero o el revolucionario, tienen o pued0n 

tener una justificación moral para su movimiento, el i:iu~l::i.dano 

común que adopta uncl conducta parasoc.ial, puede !:ier un individuo 

que no acepta los p.1trones de conducta sociales y sin tener un 

fin polít.iL~O de cambjo social, cae l~ll uria vulgar delincu1..~nciu 

efectuJ.ne.o conductas dclictuosas poi: si5t0ma. A e;:osta clase de 

sujetos la criminología Pslá interesada en c.-studiar. 

O. AN'l'lSOC..:!AL. 

La conducta anti.social e.s aquella que "'ª i"'n contra d•:! la 

sociedad, contra de los va.1ores sociales, de los bienes 

jurídic.:imcnte tutelados por el Derecho penal; por ejemplo. e] 

homicida utenta en contra del bien jurídic<1mente tutt>laclo de la 

vida; el abusador sexual como el violador o el estupr<tdor, comc~ten 

un atent<ldo en contra del bien jurfJicam•-'llt~ t_ut.~1.:ido en los 
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del.i toS sexuales: la liU1.H·Lad s~xual. 

ful comisión 1lc cualquier conducta Uclictuosa es una conducta 

antisoci.11, d~.:bido .a que contrdviene el órden .juiídi~o que.procura 

mantener la arrnonlil y la p:tz soCfoles. 

El Derecho cumple con su función tutcladorá de los bienes 

jurídicos tutel.ldos, mediante la represión d~ los clalitos a través 

de los órgilnos estatales: Procuradurías de Justicia y Tribunales 

Judiciales del orden penal. 

Sin emb<1rgo, las corrientes humanistas <le la impartición 

de la ju!::>Liciu, y,'l no lMLlan e.le repr"imi e al de U ncuentf!, zi.no 

por el contrario, de prcvr.!nir el del.ita. No trCJ.ta de curar 

cuando c..·1 mal se encuentra ·-~n apogeo, sino <le pre'lcnirlo, de 

cviturlo. Podemos hablar rl~ la prcvenci•'in del delito co1110 uno 

de los más importantes tines Ue] Dorechc i' Ja justiciu. 

Con lo .mterior, dumos por conclu.i.da la exposición relativa 

a las r:-om.luctas que se obscrvñn socialmente, con lo que nos damos 

cuenta de: la importani.:ia qua rcp1-eso11tcJ. la s1..•ei.oluyíit ju.líJicu 

en la pr>.Jvcnc.:u:Jn du los ck•li 1 o~ y '-!O las r.H_·cJid.:is qt!C d<.•bcn de 

tomarse por tvUo gollic::i:uo 

antisociales y vnraHocinlcs. 

II. 1:-:'l'lOLOGll\. OEJ~ DELITO. 

lu prevención de las conductas 

na jo 1~1 rubro Je etiología del delito, estudiaremos las 
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causas que proclucl'.!n el delito. En el presente punto, nos 

avocarémos al exámen de los factores que contribuyen lri 

rcali zacicln de las conductas dt1 l icti vas en la sociedad. Pc1ra 

tal efecto, examinarémos diversos puntos ele vista de an<ilis1~ 

sohrc los factores o caus.:is de la delincuencia: como ej0mplo, 

ccon6micos, sociales. 

Pri.mcramentc, es pertinente que precisemos qué se entiende 

por causa en la crimino logia causal. 

Luis Rodríguez Manzaneril, nos cita en su obra: 

"Causa, según la tlefinción de las Naciones Unidas es: "La 

condición necesaria sin la cual un cierto comportamiento no se 

hubiera jamás manif~st.Jdo" ... Factor.,. es todo ilqucl 1 e que 

f.:ivorece en cualquier forma el fenómeno criminal, a~;i, el 

alcoholismo, la pt·omiscuidad, las alter<icione~ fisiológicas, pueden 

ser factores criminógenos... .'1Óvial, es el elemento subjetivo 

que lleva a un sujeto en partícul<ir a r~aliza.r una conducta 

antisocial... Factor crimin.11, es c'lqu.::1 qu~, !Li0ndo 1111 imf;·~lente 

para cometer el criman en lo general, l lcvu u un taijeto 1:n lo 

particular rei!lizarlo. Criminológit.·amt~nte busc.imos cCl:c.l<!JVls 

causales, es decir, no tratamos de loc.::ili;!.:Jr lü cau•:;a inmccli.1ta, 

sino las causas mediatas, aplicamos ':!l principio causa criminal 

causa causa ti est (la causa de la c.:i.uso P.S causa ,1~ lo cau~,tttlo), 

sabemos que atacar la causa inmcd.iata no resuelve el problema ... 

En la causalidad jurídico-penal sólo importa ia c.:,1usa 
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inmediata, o se<i, que buscamos la relación causa efecto unida 

por el nexo causal, por lo tanto la causa de la causa no es tomada 

on cuenta conio c~1usa de lo causada" ( 11. 

En lu exposición que nos brinda Rodríguez Manzanera, vemos 

como la criminología, Liene como l!l principal objeto de estudio, 

l.:i caur;a d1! la causa, <lec ir., lo que origin<l una causa o 

conducta; e~tudia las causas mediatas: qué es lo que origina el 

crimen íorn1a mediata, inmediata, como ocurre c:on la 

causalidad jurí.<lico-µenal, en la que sólo importa la causa 

inmediata, la relación causa efecto unida por el nexo causal. 

En lu causa de la causa, lo que intc.T:esa es lo que produce 

la causa criminal, es decir, que cst.í más al l.5 de la <.:ausa, es 

ir más al fondo de Ja problefllática criminal. Es el estudio de 

Jos factores que influyen en el delincuentu para que cometa las 

cont.luctas ant isocia 1 es, ¿ncontramos facto1:es criminógenos de 

naturaleza social, f!Conémi.cil, biológica, psicol6gica, estas son 

C<lusas mediatas, y nt.• mcra1nente las inmediata5. 

A. Cl\US/\S SOCI/l.J.lO:S. 

liemos t:?xu.r.ün.:ido OJl punto de vista de Enrrico Fcrri, como 

(J<ldre de .La sociol.ogía criminal, la importancia que representa 

la soi.:icdad en la comisión de los delitos. 

( l) LUIS HUDlUGUI·:~{ MAtl:t.1\IJl-:RA: ob. cit., pp. :.!:2 y 23. 
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Es difícil encuadrar dentro del contexto social a la c:onducta 

delictuosa, todil vez que en ésta, inciden di versos problemas que 

en forma conexa intervienen en la comisión de los delitos, por 

ejemplo, el determinar el grado de educación del delincuente y 

el papel que dcscmpefia ln j gnoran.:ia factor criminógcno, 

nos rcsult.a de!slindar el factor culr-ut·al de los f.,ct.ores soci.:i.lcn, 

y tratar de deslindar unos de otros resulta una tarea muy difícil. 

Los problemas socialP.s como factores de la. delincuencia, 

son muy variados: podernos entender problemas de habitat, de 

vivienda, de relación socj,:ü, de conducta social, de aglomeración 

humana, de altos niveles de concentración humana en determinadas 

zonas urbanas, son sólo algunos de los problcm.:i.s quG .1.cttrrcan 

la delincuencia. 

El fenómeno del pandi llerismo en las ciudades, es un faclor 

crimin69eno. 

Una pandilla es un grupo (ormaclo por adolescentes que buscan 

la rcu!liÓn d~ varins d" e] }os, y;1 81".'f\n ,.scnl<lrr>!'I, ctmig0s, 

vecinos o simplemente conocidos en la calle, Ucl barrio o de la 

vcnc.indad, forman un 9rupo hu1:1ano t}lW se asociil para delinquir. 

La pandilla, es una n9rupacibn que brinda a los miembros 

que la integran, satisfactures o motivos qul! pueden ser el factor 

determinante para asociarse y dedicarse u. lCJ conducta antisocial. 

En las pandillas, encontramos normalmente jerarquías, es 

decir, existe un jcfc que manda en la misma~ existen así mismo, 
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personas allega.rtas al jefe, convirtiéndose en personas de confianza 

del mismo, y que! juntamente con el jefe adoptan una 0spec:ic de 

gobierno, cncar9ado d1.:! tomar las decis.lones y de ejecutar dichns 

clccisi oncs, que genera lmcnle son enfocadas a la realización de 

los delitos, como toan robos, homicidios, Llaños en propiedad ajena, 

allanamientos dr. morada, delitos nn conr.1.1 del ¡1<1Lfim(Jn10. 

f~n la integración de las pandillns, existe un alto grado 

de cohesión ~;ocial del grupo, e~ta unión obedece a diversos razgos 

que coadyuvan mantener la cohesión lil:l grupo, t.alcs como 

relaciones de parentesco, de compa<lra:r.go, de amistad, de amor, 

que hacen qttc crcL!n relaciones de J•_•altad, y que son 

fortalF"?cidas por una süric da conductas delictivas 

participcin, y que ayudan a mantener unido al grupo. 

l<.1s que 

Los agi.upamientos de pandillas, norm.;ilmente están integrados 

por adolescentes, aunque ~s µasible que participen adultos en 

calidad de jefes de la:; mismr.ls. En cuanto a la participación 

de los individuos en las pand i llcis, telH!lllOti .J a.._h..1l~s~~nLt:S y a 

a<lultu::., L'fl l.!uanlo al Derecho pt:na.l, sólc los sujeto~ r:iayorf'!s 

de 18 unos son imputables de delito, más no sucede ésto los 

menores de edad. 'l'eór icamen te los meuoccs <le edad 

responsables de delito debido a su faltJ de disccrnamicnto que 

brinda la madurez, sin embargo, hay menores más maduros por la 

delincuencia que al ser C'Oviados a los Consejos Tutelares para 
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Menores Infractores, son una auténtica amenaza para sus cump.:ii\cro.!:i 

y para el pcrsoné!.l encargado del cuidado del Centro Tutelar. 

Entre las causas que influyen para que los- adolescentes 

c..lellncan, encontramos factores sociales diversos, tales como la 

desunión familiar, también conocida como Uc~inte9rncil1n Luni.L:ar, 

el hacinomi1_•nlo •_•n la familia o en e] hogar, el hacin.::nnic1:~0 •:'!n 

las grandes urbes, la incomprensión de la familia, las carencias 

económicas, la vagancia y en general los vicios que adquieren 

de lil Bocicdad: alcohol, tóxí cos, estupef aci1.!ntcs, psicot.rópicos, 

enervantes, son todas estas causus dctt~rminantcs en la conducta 

antisoc.tal dt~ los miembros d•:? las p~1ndi llas. 

ne tal manera que:, existe la nccr~sidad de resolver los 

problemas citados, parü que puedan resolver los problc-ma:::; 

producidos poi· los factores snci.1 l·~s. 

Como ejemplos de problt.'ma.s soci.'>len que influyen e:n la 

comisión del cr imcn, ten1~mos 1 a <iesun i.ón familiar, la cr i sü; <le 

la famjlia, los hr:i'Jar'·9 d·"~1nt·1~'Jr<1rlns, r!n•• 1.1nz;;n n.1t.erinlmrmtr! 

los hijos la c;i\lc, que~ expulsados d•'.! SllS hogares 

desavenidos, no quct\f1ndoles a estas pe1·sonus que nonna.lrnont.e son 

menores de edad, ot·r~ opción qu~ ir1Lagrnrsn grupus de 

adolescentes y ctc adultos que (arman una p.rndilla, cn!llo totlo (~l 

hombre es social por exc(~len;:;ia, el joven se :51enL(! valer más 

en unión de otros .:idolcst:·:·n tes, es dec i I'." !Ju~-;ca la soc i.1 l L~.-ic ión 

pero en scnt ido dl..'structi vo 1 en ~cnt ido JH'.!g~1 t· i •10, en base u que 
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<le U nqunn, a que obran normalmont.e inmersos cm el crimen, se 

acostumbi:";:in il ·valorar los sentimientos negativos de la vida, 

valores que dentro de los criminales son valiosos, por ejemplo: 

cJsesinar, - rohar1 -- golpCrar; .nsaltll r. 

Exist_a 1!11 ~l_ paf!d i l lt!r i. Sf!lt) lm cód i_go de conducta, en el 

que, a ~Q!l.!i!.fi.Q §..~!!.2.!!.· valor.in los bienes contrarios a los que 

hacen crecer a las colectividades hum.::an.::i!';, como son el trabajo, 

la educación, el ser útil a. la soci0.d.:id, el servir los 

scmcja11tes, en fJn, el ser hombre LiL' bien en constante 

superación integral. 

Dentro de los r.u:t..oo .. •:.:; sucialcs como importantü$ para la 

delincuenciu, oxistc en los ind1v1d!.los un defecto de socialización 

por la disparidad de va1on~s que m::mc]an e11 1.!l lioga.r 'i en t'!l resto 

de las _iustituciunes soci.uJ•~fi, sobre t0<L: la cscuela. /\sf. h;1y 

qu icncs des lacu.11 que la fa rrnar;odepcmicnc i.a prov i .:!n•! de haga res 

d1!sintcgr~11.k1s {:n los qu·~ dominu la r:in:..lr·~ y el padre estaba ausente, 

o en 1 u de hog.l res dónde los padrc·s se habi,1n di.vorci.ado o 

h<1hÍñn mUl!rto (.' en los que h.>bÍi1 u1..-:1 tnfaneia difíci ~ .. 

son 1m'"il tiples y qu•· pueden conti·.i b1.Jir d qu'--' el llomb1·0 .l ncuri·a 

en conductas delict.iv<1s, no pud.il~nrh1 ciistinyuir si el objeto de 

t.•studio del (1:nómeno c-r111u1141l es ,;:-:.elusivo de unr'l ár~~a cone.rctil 

Uel c:onocimicnlo, si abarca dos m.is dt!'>cjplinas dt; 
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B. CAUSAS ECONOMICl\S. 

J.as relaciones de naturaleza económica que privan L~n toda 

colt~ctividad humana, son factores que en forma detet·minante 

influyen en la comisión de los delitos o 

criminóyenns. 

las conducta~ 

Las relaciones económicas de las sociedades modt:!rnas se 

basan en un deficiente equilibrio de la riqueza: ex.i.stcn unos 

pocos quu acaparan una cnorrnr:? riqueza, en el otro ludo de la 

balanza, existen los m.i.s t!n con<li.ciones c.:isi. mi.serabl11s. Hay 

una polaridad pn Lls GociL•dadcs modernas, sobre todo de cuño 

occidental, como nuestro [lais, nsi como los paises ult.u1entc 

ind':.lstr ia lizados. 

Bn sociedades t::n cuyos sistemas cconúmicüs prevali:o<:r:nn las 

economías liberales, como la n(.'rtcamcri<.·ana, la fr.:incesu, la 

inglesa y las economías laL1noamt-~ri.canus, Llii en Pi ámbito 

económico una pol.itiea lh! libre comer<.:io, de intí'n:;i.1 lucha entre 

lus dlversoc f.:\ctorcz de la pro(hwr·ión, r"!nt1·0 lo:> •:mp1·cs~1rios 

los traba jacionJs, los pr 1mcros por con~;crvar pri '-' ileg i os 

los segundos por su uspi.ración en ,1Jc.::in?.nr niveles de vida 

dignos. Entre amba!:i clases existen luchas que en las más de las 

veces triunfa el capital en dctri.mento del trabajo. De aquí la 
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lucha laboral ch..• J,15 __ orguniz.:1cioncs obreras quienes buscan el 

mejor?micnto ciC sus condiciones do vida. 

Pero en sociedades inclu-si ve a 1 tamente industrializadas, 

cxistc:m c~er.citou do- dcscmpltH1dos, de marginados, de desarraigados, 

qtw se encucrltrM1 pr<ictic.amcntc fuera de los circulas de trabdjo, 

debido u políticas cxclusivistu.s º" l.t oferta de t;;mplco, o bien, 

por lJ nula oportunidad de obtcn~r un trabajo. 

Una pl'rsona qui'.'.! no obtiene un empleo, por muy honrado que 

se-a, tiene que satisf<.H:or sus neoct•sidadns primarias como SC)n: 

.1 l i mento, vcst ido vivienda. La gente dcscmplcadil no 

necesariamente os por culpa suya, sino que es culpa de la sociedad, 

yuc no crece al ni.ve! d~ las nccesi<l;n1er; labor.Jlcs. Si la 

p l .J ta f orrna protJucti Vd no en:- c.::• a 1 ritmo de la necesidad de traba jo 

ele Id pob1ución tralJ,1jadora, prOllUCC dcscqu:Llibr.Jo entre 

tog factores de La µeoclucción: capital y trahuJo, lo que ocasiona 

que los Sí.'gunclos, los tral>n.ja<lores qu•_•dcn dc.ücmploados. 

l.i dclincu1!ncia. r:n J,1 mt>dida en que Pn ur.a socicd.Jd "='Conórnicn 

hay crisis de l)mpl.:o ósü mi smd mc.•dida o aún en mayor medida, 

crece la <le 1 i nCU•.!nC" i a. 

Ltl pobreza, como carencia de sati.sfactores necesarios p.Jra 

vi.vj r, .Jl 1Jc9.1r a extremos d0sespcrados, se le designa miseria. 

En los cstwUos inu~gr.:ih•s que se clalJoran en las prisiones 
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se descubre que un 75% Je los reclusos provienc"n de_ medios socirllc:s 

pobres y miserables. 

Esta estad.ística revela la relación de causalidad ontrc 

la falta de. recur:sos cconóndcos y el crecimiento do la 

delincucnci.il. r:sto nos coitirJrucba __ ·q_ue en la medida (~11 4uo axist:a 

probrr.iza en la sociedad, exislirán delitos: sobre _todo los que 

üLcntan en contra del patrimonio. 

En los paises en vías de dcsarr.ollo, también llamados 

subdcsarroll.1dos, como lo ~s -México, los problc:>mas económicos 

agudos coma los de los Últimos anos, prácticamente a p.:irtir dt!l 

fracaso d+:? L:t politic.:i pctcolet·.:i, el iluso:·io boom petrolel:"o d.~l 

régimen l.óµez Portillistu, nuestro pu.is entro en u1M crisis 

profunda, que sP. Lraclu jo en dcva .lu<lcionei:; permdlH~ntcs, que aún 

5ubsist.en, denominado!:'. "tie~lizamit.~nto del peso", que e.le lv:-cho 

son devaluaciones tlL:u:ias del peso con 1·cspccto ill dólar, hemos 

visto que tiempos de cri~;ts se i111;rementan lu.s conductas 

delictivas, sobre todo las pat.1.·1mcni.,1lcs. Esto se- debe .1 que 

el crecimiento d•! lu economía nu cn~r.e, se cncu•·ntra deprimid;l 

o estacionaria, hay creac1tn tlr;o ... ~mprcs~!';, y ¡:v::•.c lo tanto, nu 

hay nuevas fuentes d~ empleo, quedandu 1.1 pobJ ación Pconómieanwnte 

.1ctiva 5in empleo, lo que inl luye a truvés del incn~mcnto de .la 

delincuencicJ.. 

De modo que tenqa que cquil ibr.:irsc los fact.01.·c:-s de i.:i. 

producciún capital y trab.:ijo, que :_;e creen nuev.:is fuer.tes de 0mplco 

p.:ira qu~ Loe.lo hombre (Hu:d.;i c'bt ent•r un t.r<1lh1jo digno y s'~ª útil 

a la sociednd. 
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pl..ism.1 cun m.ís precisión --1.:1 inedidu de lü cr.isis económica: 

la mcdld~"t en que aum1.•nta lü crisis, en esa misma medida aumenta 

ln delincuencia de los delitos -p~trimonia.lcs, como son robos, 

abusos dtl confi.;rnza-. (ruud(ú;, ii~cula_dos,_ pero también la comisión 

dü estos delito~ en muchas-- ··ocasloncs van acompa.11ados de otros 

ch.•li tos, t.:-tll..'.'s como las lt.!~Üonci:;, el homicidio, lüs daños en 

propJ.¡¿d.u.i aJcn<i, la. portaci-ón-, de_ armas· prohibidas, el disparar 

a.L·mns <le fuc_qo. 

Síntoma -caractoríStiC6 - do .la crisis económica es e-1 

incrc111cnto de los asaltos iJ. tas Instituciones Bant!arius, que en 

ocasionr.!S sufren lils sucursal.es bancarias el misma <lía, por 

asocütciones d0lictuosas ex:pr.esarnf"!n te cr:Dadas en forma 

m;pecin li zad.:t. 

Delitos de "cuello blanco", que son aquellos cometidos 

por defraududorcs profcsiona les, lr)s que usan camisa y corbata, 

lo~; tr:.Jhi.ljadoros dC' oficlnas, son dclineH•.!ntt:•s que Ut.il1zan su 

lui:.;ro imh~bJ.<lo. 

El'l fin, dese lo5 rlc:li tu~ d~ roho en las calles, husta .los 

dcli.u.l:-; J¡! fraude, t-<imbién conocldos como dcl.itos di.;: cuello l.llilnco, 

l'iOn producto de los d0sequil1brios de los s.istcmas eí'.'ontimicos. 
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e. CAUSAS CUL'rURALES. 

Como conflictos de naturaleza cultural, podemos considerar 

los problemas derivados de la educación. 

La educación es •Jna ~crie <le conocimiDntos aportados por 

las diversas disciplinas cicnt.ific.i.s que proporcionan al hombre 

conocimiento de sí mismo, así c.:omo su irltoracci6n con ~l medio 

social. La educación es uno de los factores que coadyuvan .J. evitar 

las conductas .i.nt is ocia les, ·~s dt~c ir, las conductas delictivas. 

Toda nocic::<lad humana campa L-te una scr ie de conoc imicn tos 

que lo identifican con <:!l gru¡iu humano o social al que p~rtcn•;:!ce. 

Este compartir los cunücimicnto~; pertenecientes u un grupo social 

determinado, por t!jcmplo: la l.:tm1 lia, la comunidad o la socic:dad 

en genccal, ori9tna (actores de colwsión social, ccritrar·ia .-i ld 

disgrcgaci6n social. 

La cultura \le una socieil.:id determinada, por ~jemplo de 

una nación, tiene rasgos comunes o bien, r.:wgos di(crenciadus 

qu(! sin embargo, por el h~cho <lo cum1lilrti.r 

detecminado, tienen quu cumpar:tir ..,1 ml:;mo csp.=tcic 

a convivir en sociedad y en armonía. 

Lto-1.Li.Lorio 

Existen naciones integradas por diversus r.uzur;, como l.:i 

sociedad en los ~stados Unidos de América, que se integró por 

el agrupamiunto de un conjunto de razus curopea.s, .:;siáticas, 

africanas y l<itinoameric~nas. rodemos decir que es una nución 

multiracial en la que han tenido que aprender en conj•.rnto v.::1rias 

razas humanas. 
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r.a coriv i vcncia de rilzi'ls en l Os - es-taclUS norteamcr icanos, 

ha sic.10. diLÍcil ·_aeSdc- _sus oríg1.mes. En efecto, existen grupos 

racü1lci-s que h:rStOricamente han ildqUirido privilegios en lcl 

suciedad. /\SÍ -_.t.onomos que las _razas <lcl norte de Europa han 

adquirido unn posición· privilagiaLiu: que igualmente, las razas 

asiátic,;is, particularmente la judia y la drabe, también son razas 

privilegiadas: los descendientes de ingleses, franceses, 

holandcncs, L1111bién son razas de p1·ivilengio. 

Por el contrario, las raz.1s que encuentran 

posición de infcrio1·id.Jrl: social, l;:i raza negra, la 

hispanoamo:!ricana, la i.:hi.na, la it;iliuna, que han sido, 

durante af'los, objeto de discriminilt:iún racial. Lo que true 

problemas de tipo cconúmicos, socioles, cuLturalC!5, debido a que 

no tienen las ini!..;mas opo1tu11idadc~; de r>btcnL'L un 4~rnpleo, ch.• 

alcanzat· pue:H .. os polit.lcos, de cr-eeL~r P.conóm1c<1ment.e, t!n la misma 

medida qun tienen oportuni.IHd l.:is razcJs ¡,rimer:amentu indica.das. 

J.::st¡1 dife1·e1h-'i.1 de ,_-,rortun1d,1dt~s ent; ._. r41z<15 privl.J.egiadas 

obten~¡¿1n un iguaJ d1.._•!J.J.r co.l io comq lt1 adquieren las pr- i.meras. 

En l.1s (_]1-anrlcs conecntr.:-ic1onC's urbanas de los Estados 

Lln1d0s, poi- P.J1!mpln, NUP.Va York, Chi-.:uga, Los Angcl(~s. Pcnsilvania, 

existe una confluc11ci¡i de razas diversas, que producen una 

convivencia di f í ci 1, pt:oducto dt·: la di ser iminación racial, lo 

que, indtH.lahlE~mi•fltc produce co11cluctc'!S antisoci.iles entre grupos 
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raciales en perpetuo anta.qonismo,. entrC! negros y blancos y latinos. 

F.stos antagonismos, son fuente de crimcnes de tacto tipo: 

hondciclios, lesiones, robos, violaciones. 

--- ··-- - . - -

razas diíercntcs, son los relacionados ,con: -.-1_6.s chi'ca_no_S,- _-que son 

los de ar iqcn latino nacidos en torr i torio ·:de los ~-E:st_8dos-<~nidos. 

Bstos grupos chicanos presentan problemas _de c::-inteé;raCión _ 

identidad nac i.onalcs. 

Por un lado, son norteamericanos por haber nacido en los 

Estados Unidos, por otra parre, son cultur.'.llmente mex.iccJnos, en 

base a que son educados por sus padres de ot· i..g1.rn extranjero, lo 

que produce un cunf t icto de idcntid~1d racial: como nortcamcr:ic.anos 

son discriminados por los blancos: y Cümo mex.icnnns o de or igE!n 

latino, también son discriminado!;. 

Este problema de i.dentidaJ racial, origina que jnci..:rran 

en conducr .• 1s .:.1.ntisoc t.·J lt.es, tenemos 

pan.Ji lla.s que se die r·on cm \.os .::trH.i5 e~ ncuent.1s scsr.:-nt.'.'15, 

conocidos pachuc:os, que .:1dopl<lron unñ pcrsonñlidür.1 propia, 

pero estra[aL:iria par.:i djstinguirse dü los bl<incus y adquirir 

una [orm.:t p~cul iar r\n h<1hlar y de conrlucir~c l.-'n :.;ocicdad, cayendo 

en coni.luctas cxhlblcionist:as e incl11sive d0Uctivas. 
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!.a ignor.1nciil, r:omo antll_1!sis de _1.:1 Cultura, también es 

fuente df! conductas· criminales. 

r~a P(?rsona que 1;>s_ muy ignorary_te, nl no _compartir t.!l sist:ema 

c.lü valores de Lu\.1 soci<!dacl, es posible que no comparte éstos 

Vülclres, y por el conLrario, que loo criti(¡ue, quD los combau1 

u qu0 inclusive que viole el orde11 normativo. 

EJ hombre educado, el hombre con cierto conocimicnt.o o 

cultura, conoc1) el<? Jos Vd lores· de la :Joc i.edad y conoce de las 

fronteras y limites en los qun debe conducirse.· 

El hombre ignorante, por el cont.r.::irio, <lcsconocc dichos 

v~1lorcs y no tiene conscicnci,"l de l.i relevancia o import.aneia 

de sus <-"te tos, s icndo pt:ut: 1 i ve a real i z.:ir conduct;::is anti ~oc-id les 

o dclict.lvas. 

Por las razonQS expue~;tas, vemos t>l por qué de la importancia 

de la <>elucación, el por qué el Estaun t.i\:nc c¡u0 t!S[orzarse m,ís 

por ampliar ln educación púhlic;:i. F.n L1 11t.::d1dd en quC> el g•.:ibierno 

ma1:eria educativa, 

1). C/\USAS MEDICAS '{ 1•s1co1.0GICAS. 

111¿.dicas 

de.licLl'.'oS, •:·nconlramos desdjustc~ en el organismo, bi1?n, 

dest~qu i l i br.i os onJ.'in ÍL:oS, que pueden ind ·.::ir la gcnLe en 
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conductas delictuosas. 

Existen enfermedcldes que c"J fcctan los órganos de los 

sentidos, como la miopía, sordomudez, que podr.i calificarse 

perezoso antos qun ui:;ar lentes o un aparato auditivo, de donde 

surglr<i una dislex.ia o disonografía, mientr<ls que otras .1fec:'tan 

al sistcmil nervioso por cons iguientc los musculas: l.:l 

insuficienci« de control esfinteriano o de la orina forma 

involuntaria, así corno el tarttlmudco, pueden producir en el agente 

sentimientos de infcriorid<.Hl o trc1umas, e inducirlo a cometer 

crímenes. 

Así mismo, desde el ¡.1unt.o de vista psiquLco, existen 

pr-oblcmas que pueden influir en ci agente ~n cometer un cr i mt.:11. 

La apatía la in~~L!nsiüi lid ad todo y la curcm:i..:i de 

fuerzas, así su~ extremos opuestos de hipermutivi.dad y 

activismo, son anormalidade::; que producen diversos grados '.le 

dcsadaptación social. 

En este orden de jde<1s, cabe n'cordd!" a ¡_:¿;~Jr Lombroso, 

el p.idrC" de !.J. Antropología t:riminal, "quien c.Jmbiu r:-1 rumbo de 

los estudios penales trat.1ndo de! cstablec1!r l.:JL> di f<..•rcnc-ias entn_, 

el enfermo mcntul y el delirwuentc, hal l.1 por ,_.] c:ontrario, 

ana logias que le sorprPnden. 

y Ja psiquis de los criminales no b"!ni.1n QXplic.ición li.u;t..1 que 

se encuentra que aquC!l los caraclcL·•-'!i u.·prodocen lu morfologi.a 

y la psicología del salvcJje e incluso de tus .int~ropoiclcs y Cormul~1 
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su pi·imera c:<pl icL1cióO que hay que cstudiai al hombre' "vivo y 

c(ectivo" (2). 

Como scñu.lnmos cun:-_antclacióñ, los, cst.udios realizados por 

Lomhroso en la c~o-lu~ió..; "cJCº.· ~'.'{¿~·=-:' e·s~UdioS del delincuente, 

constituyeron l.n p«1utJ. .:t seguir para l'ás -fdqui_entc>s disciplinas 

cicnt..Íf.icas. 

I,a teor U1 lombrosiana del hombre salvaje, en 1~1 que 0quip.:ira 

a 0stc con el delincuente, Ó!-:f sin duda alguna. una teoría 

descabellada, pero viéndolo a la luz de la antigi.iedc.id del s~glo 

XlX, r1~sultaba una teoría válida. 

Dentro de t>stc rubru pud~mos cünsidcrar a la C:riminoloqíri 

Clínica que "en 1.1 actual1dacl !iC manifiesta más plenamentr.- -aunque 

no se circunserihe allí, c!Psde luego- c.:n ciertas <iplicacioncs 

de loi; conocir1ücntos criminolóqicos a problemas correccionales 

y forenses que se prescnt~•n en los p;ií~:;es tle Europn ... con~istc 

C?n la dtJlit.:._h.:.i..'..li inlcll.:¡c:it.c f!U~ conj•1111 ;-i rif"'l sabPr cdmi r.olúqico 

lüstú1icnmr·nte est~l corricr.Le :>e 

l emonta h.i.5Ll la tratl iciún m~d iea i:1d i videa l i !'ita y representa 

en criminoloqí<l los esfu0rzo!i pionl'ros dl' T.oml>roso que d·~spuú::; 

m<ís illltp l i as: se puedL"n ohser va r L'll el campo de la psi colog Íd, 

el foco de ut:1-:nción <le la Crimino.logia Clín1.ca en el individuo 

(2) Llll8 IWDHlt-ilJl·;:'. MAN:&/\l'H-:HA: citando a César Lombr.oso ob.cit p. 105 
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.E!!!_ !!.2• Este foco de atención, desde luego, •• _, viene a ser, en 

verdad, un análisis de la pt.!rsonalidad y una reconstrucción 

firmemente cimentada de la biología, de la personalidad del_ sujeto, 

pero se extiende hasta cubrir la determinación socidl la 

repercución de la conducta" ( J J • 

Es indudable que la Criminología Clínica, ha v~nido a 

contribuir cficázmente al estudio sislernatizado de los 

delincuentes, por mcdi~ d~l diagn6sito de tratamiento y auxiliada 

por la estadística criminal. 

E. DIVERSAS CAUSAS 

Siendo la Crimino logia una e icnc ia in tenli se i pl ina r irl, nl 

estudio del crimen y del delincuente ha sido objeto de diversos 

análisis en los que intcr·vicnen otro~ cspücialistas. /\sí tenr;mos 

a Don c. Gibbons, quien realiza un estudio de las causas d~ la 

dolincuanr.i;i Pn l•:"tS si9td0ntC'!> tér::ünos; 

"Esludio d~ Caviln... Est-r=- autni- prepone> 

criminal .:impU a cuya norma di screti va ') pL- í ne i.pio e la si f icu torio 

es el grado .intenshl3.d de la tend€rncia mustr·acla por el 

delincuente a separarse o 1-:?xcluir!'c de los controles dominantes 

quo en 61 ejerce la organización social. La autorcl termina 

estableciendo cinco tipos princip.1ll'!s y vc:irios subtipos de conducta 

dclict:iva. Jtelos ilquí: 

(3) MARVIN E. WOLPGi\tlG: _hQ.._Subcultur!:l...!:!.f' la VioJcnci.'._!_, Fondo do Cu!-

tura Económica, México, !971, p. 60 y 63. 

V3UOl1818 
1930 ON 

Vl 30 HllVS 
SISll V!SJ 
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a) indiviiluos que se lwn ,1dherido o afiliddo a cierta subárca 

<le c:ullura (!os cuáqueros -por ejemplo- qur:- contravienen 

disposicio111..!s lc!qalcs por propio convenl!imiento), 

ciertas 

1J) i nd i.os cpw 1- l 1..""!yan •1 dn l 1 nqu ir, después de haber respetado 

siempre la ley, 

e) criminalt.:os en un .1.rea restringida, 

d) criminales profesiun.:tlcs, 

e) trungreF.Orf'S- por dt.•st1d.:iptación social ... 

tcn.c·mos también la tésis cr.i.rninal propuesta por illoch y 

Geis.,. cst.;.iblcct?n l<ts siguicnt.t~s catcgroias criminales: 

d) criminal profesional, 

bl cr·Jminal corporativo u organización 9angsteril, 

GI ho:uicittio~•. 

dJ utracos, 

e) <l•.:>litm; sexuaJc~, 

f) dt:> l i tos sobre la prupiedacl a JP.na, 

g) of~nS<lS de n:t!llul· Cll•<lll:Í~1, 

hl delit.ns pl•q11.:t1·,1ci<•s por pt.:'rson<ts nonorablcs y aceptadas 

en ln t.Oci.eUad .• ," i 4) 

Encontramos de las clasificaciones que unteceden 1 la 

ti~~olo9L1 de los posibJcs sujetes que incurren en concluctas 

riel ict.i va!'i. 

ncducin2mos de dichas cl~l!tificdcioncs, qu¿ por la naturdleza 

(4) DON c. GiUBONS: pclincucnte~; Juvi:nilcs v Crimin{_tles, Fondo de -

Cultura Econc'imiL·a, México, 1YB4, pp. 45 y 46. 
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de Jas clasificaciones, intet·vicnen diversas causas en lds 

conductas criminales, encontrando factores socia.Jes; psicológicos, 

económicos, mismos que son estudiados por· -1a t:r~m_i_ry_ol_o9.í.:i~ 

Así mismo, oncontramos factores da __ n,1tul".alcza sexual Comu 

f11ct:ores crirninógcnos, 

/\este respcc.:to, J.uis Jiméncz de -AslÍa, nos comenta! 

"Forz.1r a liombr.cs y mujeri;s, en la edad en que ·sé halla 

más plen.:i e indoma.blo la potencia genérica, a que se absle11CJ.JH 

de rclacionC's sexuil les empujarlos por lus rutas del onanismo 

y Lle la hurnosexu.:11 id ad •.. El nr. Pércz del Yen·o s~ñal6 hace aiios 

CspaílL\ el nocivo influjo ele la abstinencia venérea 811 la 

cuy.:l t!tiología dcs<:!mpcfi.:i. un papel no tlcsdcfialJle. 

Pero donde se deja sr~ntir ti\J mJ.s prcponderttnt.c fact:o1· caus~l es 

la neurosis y psicopatí.1s ... C)uienes más lejos h;:rn llegado 

on su doctcina patogénica son Frnud 'I los psicoao..ilistas, que 

atribuyen a la t·epresión ch~ las tend1~nc·ias ~3cxualf.:!S Ju mayoría 

t.o serlil lado por I.Ll i i.:; J itn•.~lh..!Z lle Ai.:;úa, •:.>5 i nrlu1i<1blcmunt <>, 

gran vcrda1l, la represi(:1n de los ón_p.nos sexu;1Jcs un factor 

que inJ luyP en conductas ;i11tifioeialr1s, ~Pllr·i:• r.od<> ~i pens<1!fü)f.i 

los delitos ti,? na.tuca1ez~1 sexual: 1.1toL1ción, e~_;tupro, utL!ntndos 

al pudor. 

El impulso sexual cuamlo os rcprimillo, origina 

(5) t.UIS ,J1MENr.t: IJE i\SW\: ~'__I_iminali~ti.ca, Tomu fil, 'l'ipogr·,ífica I-; -

di.tora Argentina, Buenos 1\ir,.s, 1949. 
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pueden traducirse en antisociales, periodos conductas que 

prolongados de abstinencia pueden ser el factor <lct:isivo en al 

agente del delito para cometer la violación. 

No es aventurada la afirmación, ·~n el sentido de que producto 

de la abstinencia sexual, el hombre puede llegar a delinquir, 

sobr.c todo cuando su mente ya no es capaz de reprimir el deseo 

sexual. 

En los jóvenes, cuando la libido se encuentra más activada 

y debido a su desarrollo mental aún no maduro, es posible que 

cometa algún delito scY.ual. 

Ahora bien, si bien es cierto que la doctrina freuUlana, 

llamada pansexualista, es decir, toda la problemática de la 

conducta humana la hacía tlcpender· de factores sexuales, act•.i.ctln>enU_• 

se encuentra superada. 1'ambién es cierto, que muchos de los 

problemas de pcr:::;on.-:ilidud ::;e debe a c.J.u:::~:: de d~scquilibrio ~c::u.11, 

por ejemplo, podemos pcnsnr en problenw~ J1ormona le~, una ~=-:c-ns i 'Ji'I 

secreción glandular puede producir angustias y deprcsi,rnes agudas 

en el paciente, que an un momento daJo pue<le llegar ;1 llulinquir. 

Otros de los factores que contribuyen a la delincuencia, 

es el uso excesivo de alcohol. 

Luis Jim6nez de Asdn, cita al distinguido criminólogo Benigno 

di Tullio, quien sostiene: 

"Lo que quiere decir gue el alcohol si bien puede provocax 

directamente reacciones criminales de tipo oc~sional, en rc(crcncin 
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a la cciminalidad in.is gn\Ve obra nn general como factor callsal 

secundario en el sentido de que su acción está subordinada a la 

del factor constitucional primario. 

Podemos por lo tanto, afii.-m~r que el .:ilcohol en general 

no cre'l la venladürél cdrr.inalidad, sino que •.'lctúa tan solo 

reVf!lando y continuando aquellas tendencias y octitudcs 

antisociales, 
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CAPITULO CUARTO. EI.E.MENTOS SO<.:lALES DEL DBLI'ro .. 

I .. CONDUCTA. 

Para examinar lo~ olumuntos sociales ~lQl delito. ¡1rimcramentc 

debemos de analizar el concepto del delito, según nos lo señala 

el Código Penal pat·il r.!l Distrito Federal. 

El artículo 7 de este ordenamiento, establece que "delito 

es el acto u omisión que sancionan J.1s leyes penales". 

I.a doctrina ha establecido que bajo el nombre de delito, 

se enti~n<le 1.:i violución cxLernu y moralmon~c imput.:ible d .. 1ma 

ley que lleve ¿inoxa unt.l sanción poi· lo ni1-.!nOs in..Jctcrminada, 

Los C'lem1~nus constitutivos del delito son tres: cl.-~mDntu 

objetivo, subjetivo 'i legal. 

Dentro del elemento objetivo, a su vez, se caracb.!riza por 

tras tipos de vi.ol¿11;.i.u1:~h: vioL:H:ión c~ 1:·~·:-r . .-1, vinlrwilSn de una 

ley y <lafia social. 

La vio lución c:<ternu. Cl acto debe ser Hens1blt:, de t.:tl 

manera que [Jtleda pt?rcilJirsc por lus scmtirlos si nlguiun cstuvicrt1 

presente cuando se rea 1 izo. 

r.a violación mer.".!.rnentc inti:-1:na <ll• la ley jamás delito, 

porque con ella no puede• pe1·turbar~e el orden social. No dvbe 

confundirse la violución externa con la v\olación públic<.l de la 

ley¡ puede haber delito n~nquc el hecho delicli.vo se rr.•alice a 
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t~scondidíls y tun ocu 1 lamente que nadie lo presencie y aún sin que 

haya posi bi 1 i dad de qu(.• nnd i e 11 egue a tener conocl mi cnto de él. 

J,a violación de un<1 Jcy. L<1 palabra ley se toma aquí en 

son!· ido lato, en cu.::mto que sil)nil icu "norma obligatoi:-itt de derecho 

objetivo", ya. sed propiamente una ley o simplemente precepto 

jurisdiccional o amonestación o estatuto;- r1.-~ro está comprendí cln 

1<1 costumbre, mi0ntr.15 no haya sicio elevada a Ju cat(~gorla de le.y 

formal. l1il lt.•y tit:ll•~ qUL' .Sf!r J.lU~itiva, f!S df?Cir, promulgada por 

el legü;Jadur; no ho1sl<1 para el del it.u que se viule un~• 11.>y 

mct·amcntc natural, por m.:ís gr~1vc qut.> L•stil se~1. 

El dallo :.ocjal. No IJa:;l<1 que con la violación <le 1.Jna l·:~y 

cause algún daño lnmedi.:tlo il las p~rso1i."'ls, sinr¡ rtui:o S" r•"'r-t'Jicre 

qur: L1 violac.ión redunde pc·rturh¡¡eión d<~l 6rcli:;n sociuJ, ¡:ue::; 

lu facultJd punitiva ttel f-;su1do nu ll<~g<l m.:h, allá <le Je qtH· sea 

prec i.so para tute Ja r or1len jut·ídjco--social. El hecho de 

quebrantar una ley pen<1 l cu¿1lquie1·a, den<lt> siempre en dc!tr l m~nto 

del orden soc: i.l l. 

El Sl.'l¡undo cJ ~mento 1!l GUiJJCtJVO. 

Oc la violaci6n dol orden mnr.11, tiene que 1-(;spondcr !-..'] 

d•..!lincur.ntl~ suJamente ante su cunci.encia, pero de la ·•io:iar·ión 

rh~l onlc-n jurídico-social, habr-.1 que rcsponril~r ante el Estado, 

pPro ele la vioL1ci{1n r!Pl 0rdcn jurídic:o-.s.oc:iul, habrá ¡¡,_. responder 

anh'~ c-1 l·:stado, peru el orden ~~ucidl no es un orden totalmente 

di ~;y rcqado del 01-dt•ll mor·il J , si no una par te dt! Cl . De aquí es que 
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puede habnr violación imputable ·del- Orden sóciaL -o- sea·· delito, 

si no hay a la vez violación del o·rácn moral, o sea <-le 1.::Í 

conciencia. Por eso exigimos·' ·qu·c- la - -Violación·· -c1e la ley--- sea 

moralmente imputable, o lo que es lo-· mismo, cn_ .. conti'a'. <le .la 
--.-.,-ce" • __ - __ ,,.··e'.·.-. __ ,_-_-_---_-,_-•------.-.--",-,_-- -, 

conciencia. En la pr<Íctica, toda .vioiac'iÓ~ CX_t.crna· ·4Q·'-_una ley 

que obligue en conciencia, se presume en el fuero ex.terno que es 

moralmente imputable mientras no .-se demuestre __ lo contrario. 

l~] ctncnto legal. 

No es ncccsnrio pa1·a la existencia tlel delito, la conminac.:ión 

previa con alguna sandón, ya que el Bstado por razón di; las 

funciones que le competen, tiene poder parn castigar toda violación 

del orden jurídico-social. 

Más por lkrecho poRiti.vo, la violación de unu le~' no 

constituye delito, si no hay una norma legal objetiva que wncnacc 

o sancione t1reviamc-nte con una pena. De no scz: así, se daría lugar 

innumcr<'iblt~s adlitraricdndes, lo que cedería en último lugar 

en detrimento muy~,r y Lr.1~;torr~o c.~~1 orden sncial que ::;e tr;ita de 

su lv,1guardar. 

Dcnt ro del e leme u to lcyi:il, t<1111bién cmcontrilmos la 

imputabi l .ídad, que vcrémos méls adelante. 

Los factun~s soe i .1 J f's de 1 d.-.1 i to. 

Para el enludio de ln c1.)nclucta delictiva, es preciso que 

definamos la causa social del delito, y más concrctarnentc al delito 

y los t~lcmentos que lo inteqriln. 
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qiw sancionan l.1s leyes penales,. Así inismo, se agrega_ que delito 

CH la cond1..icla humclf1~-, tff,ic-a, aritijur!dica, culpable, imputáble 

y punihlt~: 

J.u eonducta. Es el- comportamitmto humano voluntario, positivo 

n rn .. :gativo encaminach) a un fin determinado. La conducta debe de 

i-;cr del homi.Jrc, toda vez que··no se concibe una conducta animal, 

más bien, J1ab!.:u- i .::imos dé obrar ·an'ima 1. 

f\si como t..•xistc conducta, la ."lusencia de ésta, so denomina 

omisión,. es (lecir, el omitir una detcrmlnac.1.:1 conducta. /l. t.ruvés 

de un .:teto o de una omüdón, se entienden las dos únicas formas 

de manifcstarso la conducta humunil que pud.i(.·1·., constituir delito. 

Sc~nin Haúl carrancá y 1'rujillo, "el c1eto o acción st:ricto 

~ en su aspecto positivo y la omisión su aspe>cto negativo. 

El ac:to consiste en una actividad posit:i 11.J, en un hac1Yi- lo qui; 

no SL' ctehc hacer, un omitir obcdi enciw <1 una norma quü imponu 

_un d•:.>b<'~r de hilc~r. Ambos sun cond~;cta nurr.ana, :•1ani feslación d.:: 

voluntacl que produce un cambio o pcl.1-;r:o de cambio en 1_.1 mundo 

exterior, llamado resultado, con relación de c.isualidud entre 

aqut~ l los <}ste. 

l' vo!unt...1rio: por lo que no son aclus penalmente relevantL's, ni 

los movindentos tl.'flejos, ni Jos accid•.:?ntalos, ni los pensami~ntos, 

ideas o int.enc.ionPs. 
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La omisión es un no hacer c:iclivo, corpo1·a1 y voluntario, 

cuando se tiene el deber de hacer, cuando ese hdccr es esp1!rado 

y se tiene el deber de no omittrlo, por lo que se causa un resultado 

típico penal; y en consecuencia no son orn1s1ones penalmente 

relevantes l.1s actividudcs (orzadas por un impedimento 1cuíti111u 

ni todas las que no estén t-ipific:adas renalmentc. La omis.icJn puc•de 

ser material o espiritual según que deje de ejccut<irs0 el movimiento 

corporal esperado o según que ~·~ ejecute, pero sin toma.r las debi.ditS 

precauciones juricl.icarnentc exigidas" ( l J. 

Por su p<1rte, Francisco Gonzálr.:!Z de la Vega, nos comentñ 

que "dlrcctomcnte del urticulo 7 resultan clasif1cddos los delitos 

como de ac:ción o d(~ omlsi1',n. S•:- l larnan d0lito:~ di..! acciún ,:;.qu,!I los 

que violan una norma penal prohiiJiti·va por un acto material o 

positivo, por un movimi•"?Oto corpot·ul <le! .:jgt>!'ltC. Es t<-! hace Jo 

que no debe hacer. I::jcmplu: el t10m1cidio fqu~ en su dc~cri.pcibn 

lleva sumergida lü cxprcs1ón de una nonn.'.l prohihit-.iva dl.' mut".ar) 

Delitos de omisil)n son .Jqucllus en los qu·~ se vioJ,1 "!Fl nr.1 nna 

preceptiva por la conduct.:r inactivu u de .:ibstenc.tón <lc.l ag1:-11te; 

en estos cu.sos, el ütfractor no IJ,1 !lecho lo que di:-bc hac~r; .::jemr•lo: 

F;l delito dc abandono de utropellados (norma prC'ceptivn de auxilio) 

(1) R/\UI, C/\R.Hf\NCA Y 'l'IWJILLO: ,fód~~J-~)cntl.._~..!.~~. 7a. t:dición, 

IMit. Porrúa, México, 1978, p. 28. 
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coni:;um~Hlo por 1.:1 omisión (inactivid<ld) de -la asistencia (art. 341)" 

12). 

Hafael Garóf.:llo,-_- citado por carrancá y Trujillo, "el delito 

tiene un sustunto n;itural'"-y uno rega-1:- "Es delito natural o soci~11 

la lesión de aqucll.:1. par.te del sentido :noral que eonsíst(' en los 

scnLimientos al tru i Htas fundamentales ·(pi edad probidad) según 

la medida media en que encuentran en las raz<Js humanas 

super ior_·es, cuya medida es necesaria pra 1 u ..i.daptación del i ndi vid u o 

a la sociedad •.. Los sentimientos altrui!'itas de pied<1d {humanjdad) 

resientes ofensas por las agrcsion~s ~ l~ vicia, por cualq·iier mal 

físico (heridas, mutilaciones, malos trcHdmi_•~nlo~, <o:r1fetillL!Ll.tdo.J!:l 

voluntariamente causadas, cxce~ivo trabajo impuesto a lo!\ niño~;), 

por actos físicos que prodUCl!n J'Jlor fjsir.:~: o moré.!] (como Ja 

calumnia y la difamación). 1.os scntimic11tris altruistas de probidad 

la resienten por las aqres1oncs violenc.as (abusos, insolvencias 

voluntaria, violc.11.:ión de secrt::Lu, ~iL ... yiu, fa::.su t.0Jlimonic, 

sui:>t1tuc:iún .!el t..'SL.J.liu ;;ivílJ. 

En cuanto ül delito }('gal, t.:"S toda acc1ón que amenaza al 

estado, que ~taca el µorl~r soc:i~l si11 un fi11 político o qüc lesian3 

la tranquilidad pública, los derechos políticos, el culto, la moral 

pública o la legislación particular Lle un país" (J}. 

Mariano Jjrnéncz lluertLi con relación al elemento conducta 

(2} FH/\NCJSL'O t:t)tnf\l,l::'i, IH: l.li \'Lt.iA: El CÓdiqo Pcn.Jl ComentadoL 7a. 

8dic:i6n, Gdit. f'nrn'1a, M•~)(.ico, 1985, p. 58. 

( 3) JU\UI, C/\HH/1Nl'I\ Y 'l'fW,JlI.1.0: cb. cit., p. 29. 
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comenta: 

"La conducta tiene además del valor realista, que como 

elemento del delito le corrt!sponde, un valor sintomático, puesto 

que implica una manifestación del carácter del sujeto, esto es, 

una explicación de cuadro moral ele Ja persona, útil para conocer 

su disposición o cupacidad criminógena. J.a conducta es, en mayor 

o menor grado, Cicl reflejo de ld personalidad de su autor; cunnto 

más St! separa de su pursona licfad tanto más pobre y dPscolorida 

deviene, nin llegar a perdr~i· por ello su relieve penal. ~l valor 

sintomático r¡uc la conducta ofrece!, asume~ decisiv.1 importancia 

en orden a Ja culµahi lidaLl y a la individu:ll izaciJin de la [.":·na, 

pues la conduela pone muchaf; vcc:c-~; al d0~c1;l.•i.1~rto c~u-.'l.o;.;tt'!t' ísticaG 

biopsíquicas del agt>nte y constituye milnitcstuciún de una t(~JHienci<t 

íntimamente conexa a la estructura <le su personalidad ... " !4). 

Con respecto a la conducta, los delitos de acción como los 

dü omisión y los de comisión por omisión, consJsr:,_··n siempre en 

m,1nifP.St<lciunt~s de la contluct:i dr~J :;cr /li_;n~ar.•), ya ~e.:111 :-r.c"1_iminntcs 

l;ositivos o abstenciones, que dan por r-t~Sulti1do el inc:urrir (_•n 

las dcscr ipcione.s típicas dü los delitos. 

Con rel«ción a la conductu., Pernan<lo Castellanos 1'enil, indica: 

"La conducta i:s el cnmportami12nto hum,'lno volunt;:irio, positivo 

o negativo, cncaminürlo a un pn1pósito ... Sujetos dr. lu conrlucta. 

Sólo lü conducta humJna tiene rclcv.:mcia pal·a el Oorecho fJenal. 

( 4 1 MARIJl.NO J IMr-:NE'.l llU8R'r1\, cita do por RJ\UL Cf\RnJ\NCll y 'l'IWJ 1 LLO, 

op, cit., p. 30. 
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I::l .:te Lo 'J la omisión tkhen corrcspondc-r .:i l homlH'."o, porque 

Únicamente el es posible !iUjeto activo de las ir.fra(.!cioncs penales; 

el único scc cüpaz de voluut.:ir icdad. L:stc principio, 

indj scutllJlc en nuestro tiwnpo, r.:uret::ía de vulidcz en otras épocas. 

!:ic11ún vnsefia la hi sLor_· j J de nntaflo, se eonsi.c.!eró a los anima les 

t.:omo delineuenlt!S, distinguil•ndose tres períodos ct..ipas: 

{t.'tichiHmo {He humanizab<J a los •rnimn li:>s equ.q.iar.-'.indolos a l<:i8 

personas); ~.;imlmlismo (se entendía que los animales no del inquian 

pt!ro st~ les castiqaba para impresionor); ¡· por último, ~;olarncntc 

se sanciona al pt·opictario del animal dañoso. 

Por su falt<1 de definición St!XUc:l, fue quem.:i<lo v.lVO en 

1474, en Uasileoa, 1~1 qal IP a quit_•n s•! .:1tr1buL:i. h<:iber pu~sto un 

huevo. lh:>cuérd1~se el proce::;o insh1ur.::ido en !.::urop3. al papagayo 

que qritaba ttvivil al ~ey'', conlravin1·~ndo l<ls id~as de l~ trinfanta 

revolución" ( 5). 

Ahora bien, tratándose de lus personas mora.ius, t:Jilt<?ndld::1s 

unu (1cción jurídica, 1?s dPc1r, ~~<is1-nn ;nrl"r11•rrl1n;i+•"'f""."n+.:e 

de sus socios o intt~yr.antes, carei.:1~ <l~ conducta c0mo entre rnnraJ 

soi:.::i.:tl, ~jn embargo, en el cuso de que alqlin o 

n~pre!;cnU.inta luqo. l de la. sociedad come!. i >::!:.;,~ un cfr:J i to u nombre 

de Ja misma, le podr¡Í f i nt.:.H r·cs[mnsalii J .idad penal al 

repJ.l!!jt?llt.:.1nLe o soc::J.o qui"! r1espliC1JUCn l<l conduct_a. delictiva. 

En est.c orden de ideas, en el artículo 11 del 

( ~) l·'EHNANDo CAS'J' r l.L/\NOS TEUA: Li ncamicntos Elemental es de Dcrecho

Pcn_~l· •Ja. l~dic:ilm, t:tlit. Poarrúa, México, LY75, p. 149. 



Código Penal para el Distrito f'cdl:!ral, se establece que cuando 

algún miembro o representante de una persona jur í<lica, cometa un 

delito con los medios para tal efecto proporcionados por la misma 

entidad, de modo que resulte cometido a nombn.) o bajo el amparo 

de la sociedad o en beneficio de ella, el juc:~ podrá dccrct~H la 

suspensión de la ugrupaciún o su disolución si fuera necr.sario 

p~H·a la Súgu r i cl.::icl pÚbli ca. De 1 propio precepto se desprende que 

quien comete el delito es un micmb1·0 o r{.!prescntante, es dccic, 

uní'\ persona fí.sicil y no la moral. 

Si varios o t.odos los sujetos de la 0ntidad moral convienen 

la comisión del delito, est.:::n·ían ~lctut1ndo delictuosamentc en 

participación delictuosa complicidad Uc personas rea les. 

Cómplices si fuesen cncubr idores. Aunque no hay que tomar como 

sinónimos la complicidad y •:!l encubrimiento, el primero e::; el tener 

conocimiento de una conducta delictuosa t:lntes de cometerse y no 

evitarla: cncubr imicnto, es tener conoc imi t-.?nto de un delito una 

vez consumado y no habicnc!o interven.ido en el mismo, y os-ultar 

al agente o los instrumentos dül rlelíto. 

II. 'l'IPlCIDJ\O. 

La tipícidad es el encuadramiento de la. conducta, con la 

descripción hecha en la ley, es decir, su adecuac:i6n la 

hipótesi$ legislativa. 
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Comu señalamos .Con anterioridad, para que pucdn exjstir delito 

debe de ~xistir una conducta humana. Más no tocia conducta o hecho 

son delictuosos, ~s_ precisO .además, que sean tipicoi:;, .:rntijurídicos 

y culpables. 

J.á --Up.icitl.id es uno de los elementos esenciales del del ita 

cuyn <'IUscnci.:i impide que se configure el delito, ütendiendo ,, lo 

dispuesto por el ürtículo 14 do la Constitución Politicu de los 

1-.!stados Unidos Mexicanos, que: "en los juicios del orden criminal 

qucd<t prohilddo imponer, por simple .:ina109ia y aún por m<lroria 

de razón, p<.!!lil aJc_rnnu que C!tit~ dct:rL'tada por unt:1. l.:y ex.:1ctamente 

.:iplir:::..iblc al delito duque se trata", J,) que signifir.<1 qu.._~ no ('Xistc 

delito sin tipit:id<ld, o cncuadrami1~nt-.o d1..~ lu cunductu <ti tipu pen.Jl, 

/\hnrd l.den, la definiciór1 dü tjpicid.:id nos lu pr(J~o1-c1ona 

f"1!nl.:lndc Castul lanos en Jos !>igu.i antes t6rmi nos: 

"t.rl tipicidild e::> el enc~1uUrami•2nt.o d>.? una conducta cc,r, lu 

dcscripciún hecha en la h!y: la co1ncidencla del cor.ipoi·tamient:o 

con ol rJ-.~.:;r? itc pui- 1..d ley1sl.c:Uor. f':<>, '2P. ?.;Urna, .i.a :0icur'lüci.ún o 

c1dCCUiJCión de hecho ~i L1 tupútcsis leqú;lativu. .. El '. i¡m 

p<'tra muchos, l<J dcscripeión de conductil dcspr··)" i sta do 

VQJot·ilción: .J.::n:iL'r t\lva Mui'luz, lo conside.r<1 como th:sL·ript..:ión legal 

do la conducta y del n~sultado quedan comprendidos <..:!n él" (Ci). 

En relu.ción al tipo, podemos afirmar que no hay delito sin 

(h) FEHN/\NDO C1\S'l'EL!.l\NOS: oh. cit., µ. 166. 
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t1po, 11ul lum ·crimen sine lege, equivalente a nullum crimen sine 

.!:J.J!Q. 

l~a doct¡c ina describe a los tipos en norma les y anormales. 

La ley ill estnhlcc(-~1- Jos tipos, normalmente se l .imita a hacer 

una d~scripcicln ol>jetiva, como privar de Ja vida a otro, p~ro a 

veces, el loqislurlor incluye en la descripción típica elementos 

normativos o va.lor.:itivos. 

Si las ¡1alabras cmplca<lns se refieren a s1tuac1onos puramente 

ohjr:tiV<J.'i, so i_•sli:Í. 1.-n pre!',encia de un tipo normnl: sl se hncc 

necesario el 1·e<llizar u11a valoración cultural o jurídica, el tipo 

serñ anorrri¿il: l.d hoinicid.io, en ~~1 primer caso, y el est.upro en 

el segundo c<1so. 

111. AN'l'IJURlD lCJ UAO. 

La ant.i juri.dic1d~1d es l.l. conducta típica quo se cont.r,ldicc 

u cpon0 ~1 orclPn jurídico. 

Dentro de este elem..::nto, se pres;.:rvc 1<1 rxl!itcncia dr~ una 

justificante o causa eliminatoria de la antijuridicidad, llamadas 

por nuestro Código Penal, t~xcluyentP.s de re-sponsabilidad 'l por 

los autores carranca y •rrujil lo y C.:ir:rancá y RiVilS, excluyentes 

<lp i.ncr:-iminación, las cualt?:> pueden t.ransforoiar una conducta tip1.ca 

tot.ailmcnto jurídica. 

En primPr Juq.:ir, debe e:dstir· el tiµo a.~scrito en la ley~ 
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dc!:ipués 1..1 conformidad o adecuación al tipo y en fin, que 1.:1 

concluc:ta o hecho sean anti ju r í dices. 

Celestino Porte Pctit, cita a Jiméncz de /\sUil, quien describe 

el elemento- antjjuridlcidad Ccimo sigue: 

"Se utili:t:a el término: antijuricidad, A este respecto 

Jim8n1:!Z de Asúa sostiene: ''Hemos construido el neologismo 

;mtiiurldico en su forma de sustantivo, diciendo antijuricidad 

no trnti juridicidad, como suele hacerse ordinuri ;w1Pntc en la 

Argentina, por motivos que se cxplicdn en poc;is frases. Puesto 

que nos hdll.:11nps en presencia tic un noologismo, tan 1.ucvu y no 

.ldmititl-1 <lc..'.lcl0micamentr~ c·s la voz anti juridicidad como lil exrrcs.ión 

antiJuricidu.d. 1\ 1. .. ·.or de esta última está la c>conomi,1 dt? letras 

y Ja 111ay0i: cleq.:lncia. n, .. 1 mismo modo que de aindble no fo1·marnos 

amahleJidüd, sino amalHl.idad, ha ch_• corrc·girsc el feo trabalenguas 

dí~ ,1JJtiju1·i.dicid.id cun Ju más n:duci.J<1 forina do antijuric:idad" 

{ 7 .1. 

fil dt>cir de Fen1.111J0 Castellanos, "como la .1ntiiuridir:id,v1 

un eon~epto negdt i. vu, tir. antj, lóg.lc:amente cxi st-.e di fi cu l t.dd 

para d<.1:- sohre eJ la un:1 idea posi tiv.::i: sin emb.:>rgo, comúnmt~ntc 

antijurídico lo contrario al dcrc:chc. ~ravü'r 1\ll.>a 

Nut1oz csci-ii.>e: "EJ contenido último tk la ~:inti:_¡uridicidacl que 

interesa. a.l jus pr~nal1_sta, e>s, li~OJ y lL:wamt:nle, L1 contradicción 

t 7) Cl-!l.ES'l'lNü l'OH'J'E PE'1'1T: /\punt;am~9nt:os de la Parte General de De

_r~Q._i!.!., Tomu J, l.La. J·:dición, Edit. Porrúa, Méxi1.:o, 1Y88, p. -

J7). 
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ol>jetiva de los valores ostatales... en el núcleo de l.:i 

antijuríci.dad, como cw ol núcleo mismo de tipo fenómeno pen.:il, 

existe sólo el poder punitivo del Estado valor.ando el proceso 

material de ta realización p!'.'ohibida impl ici t<1mcntc·. Para el au!·or 

cit¿¡do, ;1c:tú.;:i antijuridicamentc quien c:ontcadicc un mand.:ito del 

Poder. Según cucllc) Calón, la antijuridü:.idad presupone un juicio, 

una estlinación de la oposición existente r.ntre 111 hecho reali7.<ido 

y una norma jurídico-pcn.1 l. ·ral juicio es de carácter oLjetivo" 

( 8). 

El Código Penal para el Distrito FedL~ral, segUn nos comenta 

Porte P<.>tit, rccog~ t;ste nrdPnamiento, (!Jl algunos tipos, la 

anti juridicidad 1~spcc i al ti pi f j .~.ida, cu.::tndo por ejemplo, cmplf~.l 

tórminos; inclcLidamenta, ilícilam~nte, il0g~lme11te o il(~gitin1ament~. 

arbitrariamt•nt~, sin necesidad, s1n just:o motivo C:<lUSd, 

;ibusi vamente, sin ~1uturización, dnti jur í dic.-unontu, contr.J r i amente 

a derecho, sin dert!cho. 

El ordenamiento p•n1! sr.: n~fh-:re <1: ilÍ<:itüm<~lltc?, sin un 

fin licito; ilegalment~ o il0r;t!.l; ::.i11 causa ;egítim.:i.; sln justa 

causa; sin c.auoa íund<Jd<l; sin caus.:i justifil:ada; sin wotivo 

justificado; sin derecho; fueL-a de! los Cilsos en que ln Jey lu 

permite; u fut~ra de lo~ casos previstos por 1~1 ley" ( q J. 

Con 1.:i dt:iscripctón que 1:;ifcclúa Porte Petit, no.:; pcrcat.:1mos 

(8} f'ERN/\NDO CAS'T'I::LLANOS: ob. c.:it., p. 175. 

(9} CP.LI~STlNO POH'I'F. PE~'I'P: ub. cit., pµ. 382 y 383. 



que nuestro Código Pena 1 omplca diversos términos jurídicos pc1rn 

denotar el concepto antijucidic.idad, debiendo tomar en cuc.nta 

que se emplean c:omo sinónimos los conceptos anteriormente 

trunscr i tos. 

Una de las cla:;ificaciones que ha utilizado l.:t doctrina 

con respecto a la antijuridicictad, 

formal y en material. 

aquelL1 que la divide. en 

La anti jurí.ctic.idad ~wró (arma l, s1:gún Franz Von Liszt, 

cuando implique transgresión a una nunna est:a!Jlecida por el Estado 

oposición la ley ma L1.~r i<J. l iut:-ntc .:1nti jurídico cuanto 

Eigni[iquc r.::ont.rttdicción u JQs .lnt•.::?rwses colcct.ivos. 

Pnr .,nt-ijurilLcidad fonnal se puelle c·nlr,1Hl•~1· 1~1 rebeldía 

contra ln norma jucí.cflca y 1.!l dcu'lo o pt!Lju:c10 social Cdusatlo 

por esa rebeldía s1~ría la urit i.jl11 idicidad ffi<lt•::::Lal. 

Ahora l>i1~n, l.:t '1.Usencia d0' antijuridic:idad dó. ¡:u.:iurio 

la conducta t.í.pica •2stá en aparente contr-<ldtcci<5n al dercclw y 

sin embargo, que esa CC'nductn no s·~a antl.jurí,11c.:i v1rt.ud de 

que media alguna causa de j11~;tific.1ci6n. 

l.ns causas de justill.cación constitu•¡en ul l:h:>llH.!nto nes1;i.tivo 

de la antijuridici<lad. 

Por ejHmplo, un hombre priva tl0 la vi.t.lu. a ol1:0, su conducta 

típica por ajustarti1~ ul tipo previsto en el Cótli.go Penal, y 

sin embargo, puede no ser ant.i jurídica si se descubre que obró 

en defensa legítima, por estado dC' O\!cesit!atl o en pre!-ienc.i.:i de 

cualquier atril. justi r icdnte. 
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En el Código Penal se establecen como excluyentes de incriminación 

las siguientes: 

LEGI'l'IMA DEFBNSJ\. Articulo 15, fracció11 111. Es la 

respuesta de una agresión injusta que importa un pr. I igro inminente, 

llevada a efocto sin exceso, en el momento rnis:mo de la agn..:sión, 

por el atac,H1o o una tctceru persona. De acuerdo a esta. noclón 

sus elementos son: 

daño. 

Agresió11 injusta. No rlebe haberse motivado al agresor. 

Peligro inminente. La cercanía o proximidad de un posible 

En el momento mismo de la agresión. Si la reacción es 

poste?:" ior, sería venganza pr ivadu, prohibida por el artículo 1 7 

consti tucion., L. 

Sin exceso. El agredido o L:i peruana que le defienda, 

no rii:•bA tr;ispasar las medida::; necesarias para re>pelcr l.:i. acción 

y protegerse. 

P.star.lo de Necesidad. Es ~l sacrificio de un bien jurídico 

para l.-. salvación u otro. El Estallo de tH!(..'CRidatl r~s un ataque 

legitimJdo, en oposición a la legítima def1:nsa que es \lOil rC'ilCC1Ón 

contra un atnque injusto. 

Como ejemplo U.e lo anterior, pudier.:i der.:irst!; l.oa luch.:\ 

entre náufragos por una tablu salvadora l lcgando uno de los 

náufragos a sacri(i car al otro: el abar.to tcretJéutico Artículo 

334 y el robo f<lmélico Actículo 37'.1. 
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Lumplimi"entO -de un deber- o ejercicio de un derecho Artículo 

1.5, fracción V, entre las hipótesis de la conducta en la que se 

cumple con un deber -o se ejercita un derecho, tenemos como e jcmplo: 

las lesiones el homicidio cometidos en deportes, como 

consecur~nc.ia del tratamiento médico quirúrgico y le.sienes inferidas 

con motivo del ojurcicio dol dcr~cl10 de corregir Artículo 294. 

lmpcclirnent:o legitimo /\rt. 15, fracch·rn VIII Es el abstenerse 

de obcar {Jor permitirlo un.:i norma, como ejemplo citaI:"err.os la 

negativa a <h~c·larar por imp•'tlirs1!lo una L1..~y dt! Protf.'!•:;ción al Secreto 

Pro(csional Articulan 210 y 21 t. 

lV. CUI,PABil,10/\D. 

I.a culpabilidad, es el nl.!Xo intel(.•Ctual y cmotivc: que liga 

al sujeto con su dcto, que ~1t1cdc darse por dolo o imprudenc1a. 

En base a lo que nos informa Fernarldo Castellanos, ''siguiendo 

un procuso de• i:efer1._~nciu 1rjgic.:i, una conducta set"á delictuo:;.:i. no 

solo cuando St)a típica y antijurídica, sino además c;.ilpable, Por 

otra parte, ~..:- con!údcra l~Ulpabl~ la conduci::.a -según Cuello Calón

cunndo a causa de las rc\,1cioncs pfiiqulcas existentes entre ella 

y su nutor, d+~be serle jurídicam.:mtu reprochada". 

la culpabili.dnd -dicl~ Jimt~nc~ de i\súa-, es dónde el intérprete 

ha de extremar lu finura <le sus armas para que quede lo más ceñido 

pos.iblf!, en el proceso du subsunción, c>l juicio de rcprot.:he por 
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el acto concreto que el sujeto_ perpetró" Para el mismo rn.:1est1:0, 

"en el más amplio sentido pu_ecle -defi_ri~r-~e· Ja c.:u!pabl.lid .. 1d cc1mo 

el conjunto de presupucsto_s que fundamentan J~ reprochal.>i l i dad 

personal de la conducta juridi"Cfr1. 11
• Entre' :nosot:r.os, Porte Pct-it 

define lit culpaiJiliddd ctlmo el nexo intc;lcctua l r emociondl que 

liga al sujeto con el resultado de su acto, posición sólo \.'.:Íllda 

para la culp.ibilidad a título doloso, per-o no comprende los dcJí.trJs 

culposos o no intcncion.:tles en los cuales por su 1H..1tur.:tlcz¡, misma, 

no es posil>le quurer el resultado; se cnractcrizun ~or la prociucción 

ele un suceso no tleseildo por el agente, ni directa, indirecta, 

indeterminada o cv1-•ntu{llmcnlc fH~ro ac·~t!l!ido por 1.:-1 e.misión de las 

precauciones exigí.das por ••1 Est,,Jo. Por el lo 

cu11silieramog a la culpa!J1Jid~J como ~l n0xo intelectual y E~111ocio11~l 

que liga .iJ sujeto con su acto'' (lOJ. 

Ahora bien, como formas de Ja cuJpabilidud b:-nemcs .il ciolu 

y a la culpa, t~n ti:1sc .J 4u.~ 1.d c.tgcnte dirijc1 su volunt.:id cv1;cientc 

d 1J ejecución del lrnc!w !·tpi.[i,:~nl• ... •..!H la ley como ch•li.to, 

igual resultado por medio de su t11~9J1genciu o imprudf!t<1:ia. 

Se pu e di".! i ncu rr-i r en del j t r.•, s1~gLÍ11 .:~ x is ta in Lenf:ión del ictuosa 

0 dolosa, o por olvido de- lu~> prcvPnc.lonc-s <J"llf~rul•·s .~.:igidc1s pui: 

el Estcldo de i"tcucrdo con un conjunto de lhH·mas Jllríclit.:a~ qu0 ;1mp~1can 

la vida social. 

En sendas forrn.1s de culpribi.licl~Hl se mira un desprecio al 

(10) FERNANDO CAS'!'f::I,LtiNOS: ob. cit.., pp. 231 Y 232. 
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Rn los nrticulos 7, 8, y 9 del C6digo Penal para el Distrito 

Fctlcrul, s;e comprenden_. tanto las conductas dolosas como las 

culPOsas: (!Jl ~l --articulu 7, se est.ablecc el delito intencional, 

J~1 culpn :10 el artículo ,8 y la prcterintcnción ~n los ~'lrticulos 

8 y 9. 

IV. IMPU'l'/ID CLID/10. 

La imputalJilictad. son laH condiciones mínimas de salu¿ exigidas 

ul autor, en el momunLo del ilícito penal, que lo capacitan 

pal·a rl~spontler dfd mismo capncidad de entender y qLterer. 

l"ernando Ca.stcllanos nos dice con respecto a la imputabilidad 

que '1 r,.1ra Sl~r culpable un sujeto, t•rcci~a que antes sea imputul,l..-~: 

si en la cu l¡Ja b i 1 j dad, c.:111H.l se verá m-:i.s atle lan te, inter•1 icn0n el 

eonucimi,:ntc ~ i,, vnl11nt«d, se rcqllll~t"c la posibilidad cit.! ejercec 

acto y quiera r·ualiz..irlo, deb•.' tener- (.;;.1pacidaJ de entP:iticr y 

de quer~1·, de clctr~nnin¡¡1·se en funci.<.Ín de- aquel lo quP co:-ioc.:,~; luL~go 

la nptitud {inteloc:tuill y vel1t.ival ccn5tiu1yc r>l presupue.c;to 

1-'111 •:so l:t imrutahi~iddd \calidnd 

dc:l sujet.o, cap¿\cidi1ü .intv ·~l Dcrc<:t:o Penal) se le tiehP considerar 

como el soport~ o cimi~ntc <le \~ cul1>abilidaci y no como un elemento 

deJ dolilo, scqú11 prctc-ncl,~n ul(1unos ~~·spcci<1listas" (11). 

( 11) l"l·;U.N/\NDU Cl\STI::Ll.:\tlUS oh. cit. p.¡.;. 217 y 21.8. 
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Como concepto de imputabili<lad "podemos definir cuino las 

condiciones mínimas de salud_ y··' desai-ról lo ~nen tal en- ~l ·agente, 

en el momento del acto ti[:ÍiCo pe_nal --que- lo C"a'piici·fari- para ·:rcspomler 

del mismo. 

J.~ rcsronsahi l i_dad está ligada. con la 

imputilbilid<id, toda vez que la primera involucra el -deber jul:-idico 

en el que se encuentra .:1 inc.lividuo imputablt~--'-de rlar- -cuent .. i.--a __ la 

.5ocicdaL1 por el hecho rea 1 izado . 

.Son imputables, los que gozan <l~ salud menLal ·y no padecen 

alguna anomal io. psíquica, (}ti<.' los imposibilite pat:'·a entender y 

qucnn·, ns dL·<·ir, los pune·~dur .... s al tiempo de la acción, del mínimum 

tle salud y d(·~un·ol lo p:';íquico D:<i.gidos por la ley del r.stado. 

VI. PUNlfill,IDAD. 

F.n hase <i lo que nos cx¡:;cnc Fr.rnafülo Castellanos, "la 

punibilidad cons1 stc '...!n td ;;;crúcimiento de uria- pend- en función 

de la realización de ct.erta conducta. Un comportamiento es punible 

cuando se )¡,;ce acr0etlor a la pena; ti.11 mc::r:ct.:imi~!nlo ¿icarrc:1 L1 

conminac i tin l Pqa l de ap l i c<1c iún rle es.:i t-,.:i11c ión. •rambián 5c L'rnplca 

la pal~ibra punihi)ldad, co11 meno~; ¡a·n¡.'i._:-d,1d, pa.1·a siqnitl.l."dr lu 

imposición concreta de la pena n quien ha sido declar"tlo t.:ulpablc 

1lc la comisión de un delito. En 1,._1tro5 t.ónnino.c;, e5 punible una 

conducta cuando por su nnttiralcza ;1metit~ ser penad~~ se unycnrlr~ 
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1•nto11i.:es un.:i. amenaza estatal para los jnfractores .il ciertas normas 

juddic<1.s (l~jen.;icio 1lcl jus punicricH} ~ •• En ·re:súmen,-- punibilidad 

es: 

il) Mf.!ri.~cimi ent.o de penas: 

l.J) /\1111·~naz;1 esta-tal de ·imposición d(:! Sanciones si se llena1t 

los ¡i1·~Lupu~stos lcgnlos; y 

e) J\p.\ i.cación fáctica de laS perlas sefialadas en la ley" (12), 

Porte- l1l!tit, l.'Ítado por F~rnando Cnstellanos nos ex[Jonc: 

Dice Pon:c PcLi.t: "Para nosotros que hemos tratado •le hacer 

dogmática sobn.• la ltiy mexicana, procut·ando si.s't.cmil-:::i.~."'" los 

clumentos legales extraídos del ord1Jn.:tmi en to po~;it.:i.vo, 

includabl~mentc 1.:i penalidad es un curáclcr del delito no un.). 

simple consecuencia d~! l mi smc. El a1:Líc11lo 7 del C(idJ.qo h~r.a1 

que dr.fine al delito co1vo el ac!::o u 0111i:;ión s;1ncinna.J' por la:.o 

leyes ¡ienales, ~xigu cx~tíci1_Rmentc la pena lcyal y r:t1 v~le <lc,cir 

que solo alude n L1 gai-.1ntí.:t penal. 

de las Pxcusas ab~olutorL.:i.s. Sü dice que 1.1. conducta ;;j••t_·ut.acL"J 

r i pi c¿1, 

·ll'llijll!'Ítlica y culpilbl•! y, por ln.nto, ..:•JnStltutiva d1.; :) 1 ":r> y 

no e~ pcnud.:i pur e 1 1n~1id•_.r.:i.ciorws cs9eciales •.. " (13). 

Ahor~"'l bien, en f1.111cil1n de las excus~,s 3bsolutori.is no es 

pot~.:.ble 1;_1 .1plictlción de la peri.1, tod.::i que r:onsti tu yen el 

(\¿) FERNANDO CAST~LLAN\lS ub. cit. p. 267. 

l I]) CELES'l'! !JO i'llH'l'l:: PL'l' l'l'; citado por FEHN1\Nl'0 Ci\S'l'EL!.ANOS: Idcm., -

p. 268. 
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aspecto negativo de Ju punil.d 1 id ad. Las excusás abSolutorias son 

aquellas caUSílS que dejando subsistente el c.irácter delictivo de 

la conducta o hecho, impiden la aplicdC~ón aU la pena. 

Con ln punibilidad, terminamos· ele"--_ -eX'ánl.{~~r los elementos 

integrantes del delito, pen.:atándonos quc por ejemplo un la 

conducta, la ley penal trata de encuadra~ aquellas conductas 

delictuostls que vulneran o concluy.Jn las leyes pen-ales. 

Para el ordenamiento penal, las leyes regulan conductas, 

tanto positivas como umlsivas, H:J misión del 1cgislildor la de 

investigar todas aquellas conductas criminales, dc modo que no 

quede conducta pen<tl algllnJ sin estc-1.1: r-'rcvista y r12gulada fJOt la 

ley penu.l. 

La función de la pena en los Códigos punitivos, es la de 

crear un temor a los miembros de una coJectividac1 ckte1min.iJ.:i 1 

u fin de que eviten comeb.:r co:iductas del ictuu!las, tuda vez 

que en caso rl~ que co:nctu.n un dt-1.Lto rec1bí.xiln c;oino rt>pucs':a del 

es tMlo una pena. 

La función de lu punibilidad, ~=s precisamente d<:.! crea.reste 

temor para el hombre en general que interactúa con sus semejan tes 

en una sociedad, prc:cisu.mente, l.:t punibilidad o la ;1n1C'TlilZ<1 de l.:i. 

pena es lo que condiciona eun<lucta:-; honer>t.1s y di"! ;ir:ucrdo con eJ. 

buen sentir soc.ial, que podemos denominar el bien común. 
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e o N e L u s l o N E s 

l .. Es indudable que con los estudios de César r_.ombi:oso, denom_! 

na<ln en el medio como "in Pad r~ de la Ant ropolog ra Criminal", se in i-

Ciii 1il--i.nve~ú-igaci611 cienH'.fica df:'l hombre delincuente durante la sc-

qund_a mitad. det--ni<Jlrl XIX en Italia. 

2. F.nrico f'crri, ll;imi1do tamhién "El PéldrP. d•..> la Sociología -

Criminológica", coadyuva en forma imporlante al estudio de la influen

cia de Ja soclcdad en la:> conducta~ criminales. Asimismo, con la esl.:i

dística criminal se sistematiza la personalidad y caru.cteristicas de -

los delincuentes. 

J. Cnbe resaltar la l abar de César 13eccar ia en su obra "De los 

Delitos y de las Pcnus", habiC3 cut:."'nla de que estudia a fondo los del..! 

tos y la fnni::i.ón de la~.: penas para r<1dimir a la.s sociedades de la in-

fluencia nefasta dP la delincucncii!.~ ~lin la cui..11, difícilmente se po-

drfa típificñr la conJur.ta de lo.s indivídu•~.<o en socied<icL 

~. f.;:1 Criminol;_,gí.1 nn.1 cicr:cia '"'Y.:i;il que L:\·'Jll!c!'."cl una se-

ric de cienci.1s cone:.<ds, que en conjunto t.ratar. di! resolver los probl_g 

del hombre ciPlincuente y co1nprendcr, ad~!m.is, los r.icton~s intcr:ios 

y externos de su i.::onducta antis'1cial. Destaciln co!'!1o ciencias que abar

ca la Criminoloq[a: la Medicina, la iliología, la Psicología, la Psi--

quiatría, la Sociología. 

5. D0ntro de la etiolog[a del delincuerite, existen diversos -

f.:ictort:s ce imir.óqc!1os, como son: económicos, sociales, culturales, mé

dicos, psicológic:o~:. sexuales, t0xicSmilno~. que influyen en forma di-

r.~ct.a i?n la::: conducta~ antisocialc:o de los delincuentes.· 
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6. Lil conductil como elemento socjnl del delito, es lo m.í.s trn 

portante que señalan las leyes penales :dentro de laS ·condúclaR .itípJ_ 

cas. 

7. El Estado, a través de lit fusión legislativa, 'tiénc la al_ 

tn misión de crear leyes que regulen las relaciones "en f6ima ·más ar

mónica de los individuos, tratéindo de evitar, en la medida de lo po

siUle, sanciones penales que haqan temer a los individuos las conse

cuencias de las conductas delictivas. 

8. En la medida que se vayan desarrollando las diversas cien 

cías sociales que tienen por objeto estudiar al delincuente, en esa

misma medidq se irán comprendiendo las conductas delictivas y resol

viendo los problcmaz sociales. 

9, La rr::.•lítica crirninal que adopte nl Estado es determinante 

en la solución de los problc>mils derivad::is de 1.1 delincuencia, por lo 

que deben instrumentarse medidas tendientes a la pr.::!vención '/ al c0m 

bate de las cnndu1~tae dclictiv~s. 

10. Mientr~s no SC! udopt<! por rarh2 de lur; aut nrid;tc'11~!-: res--

pectivas mcñidas estricta!" para readnutar :i 1.:1 dclí.ncut ncia, é!:da -

será percne en virtud de que le~ mismos cE:-ntrcs prcv1.;:1tivo.s parccen

ser las universidades de la misma. 
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